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Ja,1NBURSA 1 Segu~s 
33646922 

CLIENTE INBURSA 

Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa 

1221 1 30033017 

PÓLIZA 

Av. Insurgentes Sur 3500, P.B., Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México. 

GASOLINERA CASCO HERMANOS SA DE CV 

DIRECCIÓN: 

CARRETERA GUADALAJARA COLIMA KM 125 250 

BUENAVISTA, C.P. 45640 

TLAJOMULCO DE ZUl'JIGA, JAL 

PRODUCTO: 
SEGURO ESTACIÓN SEGURA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

Desde las 12:00 Horas 31/MAR/2022 Hasta las 12:00 Horas 01/ENE/2023 

AGRUPACIÓN: 
30035015 

FAMILIA: 

R.F.C: 

GCH001026GA5 

MONEDA: 
NACIONAL 

FORMA DE PAGO: 
PAGOUNICO 

TIPO DE DOCUMENTO: 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA: 

CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

30072475 

CIS 

Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa (que en lo sucesivo se denominará la Compañía), de acuerdo con las condiciones 
particulares de cada una de las secciones contratadas y las condiciones generales, expide esta póliza a nombre de la persona arriba 
citada (quien en lo sucesivo se denominará el Asegurado). 

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 en la Ciudad de México y Area Metropolitana o 800 90 
90000 desde el interior de la República, con lada sin costo las 24 horas todos los días del año, así como en nuestras sucursales y oficinas, 
consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i-móvil app. 

En caso de siniestro comuníquese al 800 911 9000 desde el interior de la República Mexicana o al 55 5447 8080 desde la Ciudad de 
México o Area Metropolitana 

Asegurado : GASOLINERA CASCO HERMANOS SA DE CV 

Características constructivas : MUROS Y TECHOS MACIZOS 

Giro del Negocio : GASOLINERIA URBANA, ESTACION 

Numero total de niveles : 1 

Ubicación del objeto asegurado: CARRETERA GUADALAJARA COLIMA KM 125 250 

BUENAVISTA 

TLAJOMULCO DE ZUl'JIGA JALISCO C.P. 45640 

ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS CONTRATADAS 

COBERTURAS 

SECCIÓN 1 DAl'JOS MATERIALES AL INMUEBLE 

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

-TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

SECCIÓN 11 DAl'JOS MATERIALES A CONTENIDOS 

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

-TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCANICA 

SECCIÓN 111 PERDIDAS CONSECUENCIALES 

SECCIÓN IV RESPONSABILIDAD CIVIL BASICA 
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SUMA ASEGURADA 
2,200,000.00 

AMPARADO 

AMPARADO 

3,000,000.00 

AMPARADO 

AMPARADO 

1,000,000.00 

6,500,000.00 



Ja,1NBURSA a Segu~s 

33646922 

CLIENTE INBURSA 

SECCIÓN V 
SECCIÓN VI 

SECCIÓN VII 
SECCIÓN VIII 

SECCIÓN IX 
SECCIÓN X 
SECCIÓN XI 

ROTURA DE CRISTALES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

ROBO DE MERCANCIAS 
DINERO Y /O VALORES 

-DENTRO DEL LOCAL 
-FUERA DEL LOCAL 

ROTURA DE MAQUINARIA 

EQUIPO ELECTRONICO 
CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN 

1221 1 30033017 

PÓLIZA 

CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

30072475 

CIS 

EXCLUIDO 
54,000.00 

EXCLUIDO 

300,000.00 
300,000.00 
EXCLUIDO 

650,000.00 
50,000.00 

ESPECIFICACIÓN DE CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS 

SECCIÓN I Y/O 11 (BASICA DE INCENDIO Y/O RAYO) 

COBERTURAS ADICIONALES 

ZONA DE TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCANICA 
COASEGURO PARA TERREMOTO Y /O ERUPCIÓN VOLCANICA 
ZONA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
COASEGURO RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
COASEGURO BIENES CONVENIO EXPRESO RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
SUBLIMITE SUMA ASEGURADA BIENES CONVENIO EXPRESO RIESGOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS 

SECCIÓN 111 (PERDIDAS CONSECUENCIALES) 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
GASTOS EXTRAORDINARIOS 
PERIODO DE INDEMNIZACION 

SECCIÓN IV (RESPONSABILIDAD CIVIL) 

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EN REP. MEXICANA 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN 

SECCIÓN VIII (DINERO Y/O VALORES) 

EL RIESGO AMPARADO CUENTA CON CAJA FUERTE TIPO BUZÓN O MAROMA 
ZONA DE ROBO 
SUMA ASEGURADA PARA DESPACHADORES 
SUBLIMITE POR DESPACHADOR 

~SECCIÓN X 

: EXPLOSION, HUELGAS, COBERTURA MULTIPLE, 
RIESGO HIDROMETEOROLÓGICOS, TERREMOTO Y /O 
ERUPCIÓN VOLCANICA, 
:2 
:10% 
:ALFA 3 
:10% 
:20% 
:5,200,000.00 

:500,000.00 
:500,000.00 
:03 MESES 

:AMPARADA 
:AMPARADA 

:5 
:16,000.00 
:4,000.00 

0-----------------------------------------N 
a: 

~ COBERTURAS ADICIONALES 
~ SUMA ASEGURADA EQUIPO ADMINISTRATIVO 

: 1, 3, 4, 6 
:650,000.00 

N ~-----------------------------------------
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Ja,1NBURSA a Segu~s 

33646922 

CLIENTE INBURSA 

SECCIÓN XI (CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESIÓN) 

SUMA ASEGURADA CALDERAS 
CAPACIDAD EV APORATIVA 
MJO ADQUISICIÓN PROMEDIO DEL EQUIPO 

1221 1 30033017 

PÓLIZA 

:50,000.00 
:1 ,200.00 
:2010 

Nota: Las secciones, condiciones y coberturas adicionales no contratadas no se reflejan en la póliza. 

CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

30072475 

CIS 

A partir de su contratación la compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas para las Secciones 1, 11, VI, X, XI, en la misma 
proporción que se incremente el Indice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México S.N.C. 

La presente póliza queda sujeta a los siguientes anexos: 

Cl-05 F-1357-17 CONDICIONES GENERALES PARA LA PÓLIZA COMERCIO INTEGRAL 
EE-02A 

CA-02-A 

0001 

0002 

0003 

0004 

0006 

AN00 
CA44 

DV11 B 

EE48 

EE49 
F1528 

F558 

F933 

GR02 

GR42 

GR45 

HI00 
HI01 

IN73 

INACM 

INAEX 

INAHU 

INARE 

RC11 

RC21 

F-1360-4 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE EQUIPO ELECTRÓNICO 

F-1361-3 CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZAS PAQUETE EN COBERTURA DE CALDERAS Y RECIPIENTES 
SUJETOS A PRESIÓN 
ESPECIFICACIÓN 

CONTINUACIÓN DE ESPECIFICACIÓN 

ESPECIFICACION DE ENDOSOS 

CONTINUACION DE ESPECIFICACION DE ENDOSOS 

DESCRIPCION DE EQUIPOS ASEGURADOS 

CLAUSULA ANUNCIO LUMINOSO SIN DESCRIPCION 

CLAUSULA DE VALOR DE REPOSICION. PERDIDAS TOTALES 

COBERTURA DE DINERO Y VALORES PARA GASOLINERIAS 

CLAUSULA DE DESCRIPCION DE EQ.ELECT. ASEGURADO 

CLAU.DE VAL.DE REPOSI.PARA PERDIDAS TOT.DE EQ.ELEC 

RIESGOS EXCLUIDOS CONVENIO EXPRESO CALDERAS Y RECI 

COBERTURAS ADIC COBERTURA BASICA EQUIPO ELECTRóNIC 
GASTOS EXTRAORDINARIOS 

CLAUSULA DE REINSTALACIÓN EN PORCIENTO CON COBRO 

RENOVACIÓN AUTOMATICA 
EXCL. ENFERMEDAD CONTAGIOSA, EPIDEMIA Y PANDEMIA 

EXCLUSIÓN TORMENTA NOMBRADA Y PERIODO ESPERA HIDRO 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

CLAUSULA DE PRELACION 

COBERTURA MÚLTIPLE 

EXPLOSIÓN 
HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
CONO. PARTICULARES R.C. POR CONTAMINACION 

CONO. PARTICULARES R.C. PRODUCTOS 

§ RC22 CONO. PARTICULARES R.C. INDUSTRIA O COMERCIO 
o RC40 CONO. PARTICULARES R.C. CARGA Y DESCARGA 
N 

~ TE01 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCANICA 
~ NOTA.- Si alguno de los anexos aquí mencionados no fuera adjuntado, favor de exigirlo a su agente o en cualquiera de nuestras oficinas. 

N------------------------------------------~ OPERACIONES DE SEGUROS INCLUIDOS EN LA PÓLIZA: 
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CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Ja,1NBURSA a Segu~s 

DAI\JOS 

33646922 

CLIENTE INBURSA 

1221 1 30033017 

PÓLIZA 

30072475 

CIS 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES. La presente póliza contiene coberturas, restricciones y exclusiones las cuales pueden ser consultadas en 
las condiciones generales que le fueron entregadas, así como en www.inbursa.com o en cualquiera de nuestras oficinas, le invitamos a 
consultarlas. 

Le recordamos que el aviso de privacidad de la compañía se encuentra a su d isposición en www.inbursa.com 

Para consultar el CFDI de su póliza ingrese a: https://www.inbursa.com/Seguros_CFDI/ 

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido 
este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55-5447-8000 o Lada sin costo 800-90-90000, las 24 horas todos los días del 
año, así como en nuestras sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i-móvil app. 

Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México con teléfonos de atención en 
la Ciudad de México y Area Metropolitana 55-5238-0649 o desde el interior de la República al 800-849-1000, de lunes a viernes de 8:30 a 
17:30 hrs., o bien a través del correo electrónico uniesp@inbursa.com 

También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), con domicilio en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. Teléfonos 
55-5340-0999 y 800-999-8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx, página en internet www.condusef.gob.mx 

Definiciones: 
Av.: Avenida 
C.P.: Codigo Postal 
CFDI: Comprobante Fiscal Dig ital por Internet 
Col.: Colonia 
CONV.: Convenio; 
I.V.A.: Impuesto sobre Valor Agregado 
No.: Número 
P.B.: Planta Baja 
R.F.C: Registro Federal del Contribuyente 
S.A.: Sociedad Anónima 
UMAD: Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en www.inegi.org.mx 
S.N.C:Sociedad Nacional de Crédito 

Término máximo para el pago de prima anual o primera fracción en caso de pago fraccionado: 

Término máximo para el pago de segunda fracción y ulteriores en caso de pago fraccionado: 

08/ ABR/2022 
CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN 

30 DIAS 

5 DIAS 

INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 

i INBURSA 

~ EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
~ FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
u. SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
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CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Ja,1NBURSA a Segu~s 

33646922 1221 1 30033017 30072475 

CLIENTE INBURSA PÓLIZA CIS 

29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248 Y 1 O DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO 
DE REGISTRO DVA-S-137 /2001, 1 O DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 1 O 
DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01 /94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO D-107 /04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN­
S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-326/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF­
S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 201 O CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0022-201 O, 5 DE ABRIL DE 
201 O CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-201 O/ CONDUSEF - 002639-01 
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Ja,1NBURSA a Segu~s 

33646922 

CLIENTE INBURSA 

1221 1 30033017 

PÓLIZA 

CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

30072475 

CIS 

CUADRO DE DEDUCIBLES 

Secciones 

1 Y /O II INCENDIO, RAYO Y /O EXPLOSIÓN 
-DEMAS COBERTURAS 

111 

IV 

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

-TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCANICA 

PÉRDIDAS CONSECUENCIALES 

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
-REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
-PRODUCTOS 

VI ANUNCIOS LUMINOSOS 

VIII DINERO Y /O VALORES 

X EQUIPO ELECTRÓNICO 

-ROBO CON VIOLENCIA 

XI CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN 

Página 6de8 

Deducibles 
SIN DEDUCIBLE 

1 PORCIENTO DE LA SUMA ASEGURADA CON MAXIMO DE 750 
UMAD 
1 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA 

MAS DE 50,000 UMAD 250 UMAD 
2 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA 
SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS Y 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS) 
1 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA 
SIN DEDUCIBLES 

SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO PRODUCTOS) 

20 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA 
5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO DE 
SUMAD 
10 PORCIENTO PARTICIPACION EN PERDIDA CON MINIMO DE 100 
UMAD EXCEPTO PARA LOS INCISOS B) Y C) DE LOS RIESGOS 
CUBIERTOS DENTRO DEL LOCAL, EN LOS CUALES SE APLICARA UN 
50 PORCIENTO DE RECARGO A DICHO DEDUCIBLE. 
5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON MINIMO 
ABSOLUTO QUE DEPENDERA DEL RANGO DE SUMA ASEGURADA 
POR CADA INCISO 
SUMA ASEGURADA MINIMO ABSOLUTO 
HASTA 1,000 UMAD 

DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD 
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD 
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD 

20UMAD 

40UMAD 
60UMAD 
100UMAD 

MAS DE 50,000 UMAD 250 UMAD 

15 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON MINIMO 
ABSOLUTO 
DEPENDERA DEL RANGO DE SUMA ASEGURADA POR CADA INCISO 
SUMA ASEGURADA 
HASTA 1,000 UMAD 
DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD 

DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD 
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD 

MINIMO ABSOLUTO 
20UMAD 

40UMAD 

60UMAD 
100UMAD 

MAS DE 50,000 UMAD 250 UMAD 
5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON MINIMO 
ABSOLUTO QUE DEPENDERA DEL RANGO DE SUMA ASEGURADA 
POR CADA INCISO 

SUMA ASEGURADA 
HASTA 1,000 UMAD 

DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD 
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD 

MINIMO ABSOLUTO 
20UMAD 

40UMAD 
60UMAD 
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33646922 

CLIENTE INBURSA 

1221 1 30033017 

PÓLIZA 

DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD 

CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

30072475 

CIS 

100UMAD 
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CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Ja,1NBURSA a Segu~s 

Número 
de Recibo 

Prima Total 
a Paqar 

33646922 

CLIENTE INBURSA 

DETALLE DE RECIBOS 

Periodo 
que Cubre 

1221 1 30033017 

PÓLIZA 

Fecha Límite de 
Paqo 

Endoso 

30072475 

CIS 

Estado 

Para dar seguimiento a los pagos realizados en la póliza 12211 30033017; favor de ingresar con su usuario y contraseña a la opción 
Seguros del menú Acceso a cl ientes en www.inbursa.com 

En el caso de recibos no vencidos Usted puede real izar sus pagos por los siguientes medios 

Portal lnbursa: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Centro de Atención Telefónica: 55 5130 3507 y 800 90 90000: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Módulo Sanborns: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Ventanilla de Banco lnbursa: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Referencia única: Convenio con los siguientes bancos: 

BANAMEX PA: 373101 BANORTE 81752 

HSBC RAP: 1670 BANCOMER CIE 939706 

lnbursa 036180500145188734 *Agregar referencia única del recibo a pagar* 

Notas: 

Las pólizas en dólares pagadas en moneda nacional, se aplicaran con el tipo de cambio FIX del día en que se realice el pago. 

La prima anual máxima por póliza que se podrá pagar con tarjeta AMEX es de $100,000 pesos o su equivalente en dólares, salvo en 
Gastos Médicos cuyo límite en pólizas familiares es de $300,000. 
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Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

12211 30033017

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR45

AGRUPACIÓN FAMILIA

CLÁUSULA GR45.- Exclusión de Enfermedad
Contagiosa, Epidemia y Pandemia

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que en la póliza citada en la
parte superior de este endoso (en lo sucesivo “la Póliza”), se excluyen todos los
daños y perjuicios, responsabilidades, reclamaciones costes o gastos de
cualquier naturaleza que, de forma directa o indirecta, hayan sido causados o
coadyuvados por una Enfermedad Contagiosa, Epidemia y/o Pandemia o
resulten o se deriven de una Enfermedad Contagiosa, Epidemia y/o Pandemia o
en relación con ella, o del temor o amenaza (real o percibido) de una
Enfermedad Contagiosa, Epidemia y/o Pandemia con independencia de
cualquier otra causa o hecho que de manera concurrente o secuencial haya
contribuido a los mismos.

Se entiende por Enfermedad Contagiosa toda aquella que puede transmitirse de
un organismo a otro, por medio de cualquier sustancia o agente cuando:

a. La sustancia o agente sea, sin carácter limitativo, un virus, bacteria,
parásito u otro organismo o cualquier variación del mismo, tanto si se le
considera vivo como si no, y

b. El método de transmisión, directo o indirecto, incluya, sin carácter
limitativo, la transmisión por vía aérea, la transmisión por fluidos
corporales, la transmisión por o a cualquier superficie u objeto ya sea
sólido, líquido o gaseoso, o entre organismos, y

c. La enfermedad, sustancia o agente pueda ser causa o amenaza de
daños a la salud o al bienestar de las personas o pueda ser causa o
amenaza de daños, deterioro o pérdida de valor, comerciabilidad o uso
de bienes.

En cuanto a las definiciones de Epidemia o Pandemia se consideran las
correspondientes a las establecidas por la Organización Mundial de la Salud
(OMS).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna.

l'•'INBURSA 
1 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

12211 30033017

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR45

AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

l'•'INBURSA 
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Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

12211 30033017

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0001

AGRUPACIÓN

30035015

FAMILIA

ESPECIFICACION (0001)

 

 

 

 

PORTECCION CIVIL:

"La presente póliza garantiza la completa reparación del daño en caso de situaciones

de derrame o fugas de combustibles, incendio, explosión, gastos de remediación por

contaminación ambiental y daños a terceros, lo anterior siempre y cuando sea a

consecuencia de un acontecimiento que ocurra dentro de los inmuebles del asegurado

en forma repentina, accidental e imprevista y sin exceder de la Suma Asegurada

contrata para la Cobertura de Responsabilidad Civil y con apego a las condiciones

generales y particulares de esta póliza"

 

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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                    C O N T I N U A C I O N   ( 0 0 0 2 )

 

 

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO A PARTIR DEL 28 DE JUNIO DEL 2016 SE ACLARA LO

SIGUIENTE:

 

LA PRESENTE POLIZA NO PODRA SER CANCELADA POR PARTE DEL PERMISIONARIO DURANTE

SU VIGENCIA SALVO AUTORIZACION PREVIA DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACION ALGUNA

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA GR02.- REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA
(PAQUETES)

 
La Compañía reinstalará automáticamente la parte de la Suma Asegurada que se reduzca por
efecto de siniestro indemnizable, siempre y cuando dicha cantidad no exceda de los
porcentajes a continuación descritos, una vez que los bienes dañados hayan sido reparados o
repuestos, comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Compañía, las primas
correspondientes a la Suma Asegurada reinstalada, calculadas a prorrata de la cuota anual,
desde la fecha de tal reinstalación hasta el vencimiento de la póliza:

COBERTURA
% DE SUMA ASEGURADA

Incendio y coberturas adicionales 10%

Cualquier otra cobertura contratada, no excluida 50%

 
Si la pérdida excede de los porcentajes antes especificados, la Suma Asegurada reducida sólo
podrá reinstalarse a solicitud expresa del Asegurado y previa aceptación de la Compañía.
 
Esta cláusula no es aplicable a las coberturas de Gastos Extraordinarios, Remoción de
Escombros y Responsabilidad Civil.
 
 Si la póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará por separado a cada uno de
ellos.
 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CONTINUACION DE ESPECIFICACION (0003)

 

                                        ENDOSO B/2

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 21 DE OCTUBRE DE 2016 SE ACLARA LO SIGUIENTE:

 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES:

PRELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y  PARTICULARES DE  LA

MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES  ESPECIALES PREVALECEN SOBRE LO ANTERIOR, EN

LO QUE SE CONTRAPONGAN.

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO SE EMITE EL PRESENTE ENDOSO CON UNA VIGENCIA , A

PARTIR DEL 21/10/2016 Y SE HACE CONSTAR LO SIGUIENTE:

 

SECCIÓN AFECTADA: RESPONSABILIDAD CIVIL

 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES  GENERALES APLICABLES A

LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN EL PRESENTE SEGURO; EL  PRESENTE ENDOSO SE EMITE

 RESALTÁNDOSE  QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INCLUYE LA  COBERTURA

QUE AMPARA DAÑOS POR CONTAMINACIÓN AL MEDIO AMBIENTE;  POR LO QUE, SE CONVIENE

 MEDIANTE EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, LO SIGUIENTE:
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SECCIÓN / COBERTURA                          SUMA ASEGURADA CONTRATADA

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN          $ 1,000,000. 00 M. N.

CONTAMINACIÓN                                $ 1,000,000. 00 M. N. (SUBLIMITE)

 

DEDUCIBLE APLICABLE: 10% SOBRE  EL IMPORTE DE LA RECLAMACIÓN CON UN MÍNIMO

DE 100 DSMVGDF

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES ADICIONALES A LO INDICADO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y PARTICULARES, Y APLICABLES AL PRESENTE ENDOSO.

 

1) EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS AMPARADOS

   HASTA EL LÍMITE DE SUMA ASEGURADA CONTRATADA, PUDIENDO SER REINSTALADA CUANDO

   HAYA SIDO REDUCIDA POR  EL PAGO  DE UNA  INDEMNIZACIÓN PARCIAL  EFECTUADA POR

   SEGUROS  INBURSA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA , SIN EXCEDER  DE

   LA SUMA ASEGURADA ORIGINALMENTE CONTRATADA, Y MEDIANTE EL PAGO DE PRIMA  QUE

   CORRESPONDA.

 

2) SE ACLARA QUE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA, OPERA POR EVENTO Y EN EL AGREGADO

   ANUAL.

LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PROCEDENTES DE
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LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO  UN SOLO EVENTO (SINIESTRO),  EL

CUAL  A SU VEZ SE  TENDRÁ COMO  REALIZADO EN EL MOMENTO  EN QUE SE PRODUZCA EL

PRIMER DAÑO Y/O RECLAMACIÓN DE LA SERIE.

 

3) SE ACUERDA QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN NO PODRÁ

   CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADA CON ANTICIPACIÓN A LA FECHA

   QUE SE MARCA COMO FIN DE VIGENCIA, POR PARTE DE ASEGURADO, SALVO QUE DICHA

   PETICIÓN SE  ACOMPAÑE CON UNA  AUTORIZACIÓN  POR ESCRITO  DEL  FUNCIONARIO

   CORRESPONDIENTE DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA.

 

4) EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES APLICABLES, NO SE CUBRE:

A. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DEL TRANSPORTE DE MATERIALES

B. RECLAMACIONES QUE TENGAN SU ORIGEN EN SITUACIONES O HECHOS NO IDENTIFICADOS

   O QUE SE HAYAN ORIGINADO ANTES DE LA FECHA DE EFECTO DEL SEGURO.

C. RESPONSABILIDADES POR FALTA DE MANTENIMIENTO

D. RESPONSABILIDADES POR ABANDONO DE LA UBICACIÓN

E. CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA, SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA GENERADO

   COMO CONSECUENCIA DE UNO O VARIOS HECHOS GENERADORES CUYA MATERIALIZACIÓN

   TARDO MÁS DE 7 DÍAS.

 

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO SUFREN MODIFICACION ALGUNA
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FOLIO: 539999000303871

 

 

- --------------------------------------------------------------------

 

NO OBSTANTE  A LO ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA, SE ACLARA LO SIGUIENTE:

 

LA PRESENTE  POLIZA  GARANTIZA COMPLETA  REPARACION  DEL DAÑO EN  CASO  DE  SITUACIONES

DE DERRAME O  FUGAS DE  COMBUSTIBLES, INCENDIO,   EXPLOSION,  GASTOS DE REMEDIACION  POR

CONTAMINACION AMBIENTAL Y DAÑOS A TERCEROS, LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO SEA
CONSECUENCIA

DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DENTRO DE LOS INMUEBLES  DEL ASEGURADO EN FORMA
REPENTINA,

ACCIDENTAL  E IMPREVISTA  Y SIN EXCEDER DE  LA  SUMA  ASEGURADA CONTRATA PARA LA
COBERTURA

DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y CON APEGO A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

POLIZA.

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES, NO SUFRE  MODIFICACION ALGUNA.

 

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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               ANEXO DE MODIFICACIONES (0004)

 

 

                     ENDOSO D/5

 

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO A PARTIR DE INICIO DE VIGENCIA, SE PROCEDE

A REALIZAR DISMINUCION DE SUMA ASEGURADA DE LA SIGUIENTE COBERTURA:

 

 

COBERTURA            S.A. ACTUAL          S.A. A QUEDAR EN

 

EDIFICIO             $ 3,271,000.00       $ 2,200,000.00

ROBO DE MERCANCIA    $   300,000.00

 

 

 

POR LO ANTERIOR SE DEVUELVE LA PRIMA QUE INDICA EL RECIBO

 

 

 

                           ENDOSO A/6

 

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO A PARTIR DE INICIO DE VIGENCIA, SE PROCEDE

A REALIZAR AUMENTO DE SUMA ASEGURADA DE LA SIGUIENTE COBERTURA:

 

 

COBERTURA            S.A. ACTUAL          S.A. A QUEDAR EN

 

CONTENIDOS           $ 1,800,000.00       $ 3,000,000.00

 

 

 

 

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA PRIMA QUE INDICA EL RECIBO

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES, NO SUFREN MODIFICACION ALGUNA.
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FOLIO: 539999000354067

 

 

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA IN73.- PRELACIÓN
 
Con sujeción a las Condiciones Generales anexas a esta póliza y a las especiales contenidas en la
especificación, tendrán prelación las segundas sobre las primeras en cuanto se opongan, la Compañía
asegurará en los términos y condiciones como en estas últimas se indique.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA INACM.-  COBERTURA MULTIPLE

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE
Y/O CONTENIDOS

 
 
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados
bajo dicha cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula
y/o especificación de la póliza
 
 

1. Riesgos Cubiertos

Daños o pérdidas ocasionados a los bienes amparados por:

A) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de ellas.
 
B) Colisión de vehículos.
 
C) Humo, tizne u hollín.
 
D) Caída de árboles o ramas que no sean por tala o poda.
 
E) Caída de antenas de uso no comercial.
 
F) Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor

de agua, que se localicen dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza.

G)Descargas accidentales, derrame de agua o de vapor de agua provenientes de sistema de
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción industrial o domésticos.

 
H) Derrame accidental de sistemas de protecciones contra incendio, excepto rociadores

automáticos.
 
I) Impacto de rayo dentro del predio amparado o en el transformador externo más cercano(siempre

que sea exclusivo para el suministro del asegurado), que cause daños a la instalación eléctrica
del inmueble asegurado.

 

2. Riesgos Excluidos
Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños
causados por:
 

A) Humo tizne u hollín a chimeneas o aparatos industriales o domésticos.
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Firma Autorizada

B) Humo, tizne u hollín que emanen de chimeneas aparatos industriales o
domésticos que se encuentren dentro del predio asegurado, cuando
dichos aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas.

 
C) Impacto de rayo a instalaciones eléctricas que no formen parte del

inmueble o que sean provisionales.
 

3. Deducible
El 1%(uno por ciento) de la Suma Asegurada con máximo de la cantidad equivalente a 750

(setecientos cincuenta) Unidades de Medida y Actualización Diaria(UMAD) en la fecha del
siniestro.

 
La  vigencia  de la cobertura para la presente cláusula séra a partir de la fecha indicada en la

cáratula de la póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los démas términos y condiciones de la póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna
 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA INAEX.- EXPLOSIÓN
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE

Y/O CONTENIDOS
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza  ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados
bajo  dicha  cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, asi como las sumas aseguradas se establecen en la carátula
y/o especificacion de la póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del predio ocupado por el Asegurado o fuera de él y que dañe
las propiedades amparadas.
 

2. Riesgos Excluidos

La Compañía en ningún caso, será responsable por pérdidas o daños que por su
propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente
que este sujeto usualmente a presión (mayor a 1.05 (uno punto cinco
centésimos) kg /cm2).
 

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
Si la Póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará a cada uno de ellos de forma
independiente.
 
La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la
Póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

l'•'INBURSA 
1 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

12211 30033017

PÓLIZA

30072475

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

INAHU

AGRUPACIÓN FAMILIA

CLÁUSULA INAHU.- DAÑOS POR PERSONAS QUE
PARTICIPEN EN HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES,

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO, DAÑOS
MATERIALES AL INMUEBLE Y/O DAÑOS MATERIALES A

CONTENIDOS
 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo
sucesivo “la Póliza”), ampara de forma adicional a la cobertura básica de Incendio y/o Rayo y por las mismas Sumas
Aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o Contenidos amparados bajo dicha cobertura.

1. Riesgos Cubiertos

Se amparan los daños materiales causados directamente por personas que participen en Huelgas y Alborotos
Populares y/o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter obrero, motines o por personas mal
intencionadas durante la realización de tales actos o fuera de ellos, o bien ocasionados por las medidas de
represión a los mismos, tomadas por las autoridades.

2. Riesgos Excluidos

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
A)Robo de mercancías, producto terminado, materia prima, productos en
proceso, mobiliario, equipo y maquinaria.

B)Robo de instalaciones, accesorios, o cualquier tipo de bien que se
considere parte del Inmueble.

C)Depreciación, demora o pérdida de mercado.

D)Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de
cualquier clase o naturaleza.

E)Cambios de temperatura o humedad.

F)Explosión, ruptura o reventamiento de calderas de vapor, tuberías y
máquinas de vapor o partes rotativas de máquinas o maquinaria, propiedad
del Asegurado o que él opere o controle y que estén instaladas en los
predios descritos en la Póliza.

G)Pérdidas y/o daños directamente causados por saqueos o pillaje que se
realicen durante o después de la ocurrencia de algún siniestro amparado o
no por la Póliza.

H)Actos de Terrorismo y/o sabotaje.
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3. Deducible

El 1% (uno por ciento) de la Suma Asegurada  para Inmueble y/o Contenidos, con máximo de la cantidad equivalente
a 750 (setecientos cincuenta) Unidad de Medida y Actualización Diaria (UMAD) en la fecha del siniestro.

Este deducible será aplicable para cada Inmueble, o estructura por separado, incluyendo sus contenidos
independientemente de que los bienes se aseguren en uno o varios incisos o en una o varias Pólizas.

La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de la fecha indicada en la carátula de la Póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

4. Glosario de términos

Alboroto Popular: Desorden o tumulto causados por una o varias personas.

Huelga: Derecho de los trabajadores o trabajadoras a alterar o suspender su actividad laboral como presión a la
empresa para conseguir mejoras en el trabajo.

Terrorismo: Actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión
con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier
otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a
derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar
y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de
algún sector de la economía.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA INARE.- REMOCIÓN DE ESCOMBROS
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO EDIFICIO Y/O

CONTENIDOS

Por medio del presente Endoso, se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas Sumas Aseguradas, al (los) Edificio(s) y/o contenidos amparados
bajo dicha cobertura.
 
El número de Endoso, la póliza y el CIS así como las Sumas Aseguradas se establecen en la carátula
y/o especificación de la póliza.

 

1. Riesgos Cubiertos
La póliza a la cual se adhiere el presente Endoso se extiende a cubrir, en caso de siniestro
indemnizable, los gastos que sean necesarios erogar para remover los escombros de los bienes
afectados, como son: Desmontaje, demolición, limpieza o acarreos y los que necesariamente tengan
que llevarse a cabo para los bienes asegurados que se hayan dañado queden en condiciones de
reparación o reconstrucción.
 
Esta cobertura inicia una vez que se haya determinado la procedencia del siniestro por daño material a
los bienes asegurados por parte de la Compañía y se puedan comenzar los trabajos de remoción para
su reconstrucción.
 
La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este Endoso será la establecida en el contenido de la
póliza, la cual es independiente de la contratada para cubrir los bienes muebles o inmuebles.
 
Este Endoso queda sujeto a las Condiciones Generales de la póliza y a las de las coberturas
contratadas en la misma, por lo tanto, en caso de pérdida, el Asegurado deberá dar aviso a la
Compañía, sujetándose a lo mencionado para este efecto. Así mismo, no obstante lo que indica la
Cláusula 4a., de Proporción Indemnizable, ésta queda sin efecto alguno en cuanto a la cobertura del
presente Endoso, ya que la Compañía se obliga a indemnizar al Asegurado hasta el límite máximo
contratado, previo a comprobación de los gastos erogados por el Asegurado.
 
El Asegurado se compromete a no contratar seguros adicionales sobre los mismos bienes amparados,
a menos que sean sobre las mismas bases y condiciones del presente Endoso.
 

2. Riesgos Excluidos
La cobertura de este Endoso no causará efecto cuando la remoción de

escombros sea:
 
a) A consecuencia de que los bienes asegurados hayan sido dañados por

riesgos diferentes a los contratados.
 
b) Por orden de autoridad o decisión del Asegurado sin que los bienes

asegurados hayan sido afectados por alguno de los riesgos cubiertos en la
póliza.

c) Porque el daño se realice por alguna de las exclusiones citadas en las
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Condiciones Generales de la póliza de Incendio y de los Endosos anexos a la
misma.

 Este Endoso debe aplicarse a cada estructura o construcción independientemente y/o sus contenidos.

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
 
El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza
y terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y Condiciones
Generales de la póliza de la cual forma parte este Endoso, no sufren modificación alguna.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA F-933.- GASTOS EXTRAORDINARIOS.

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo
sucesivo “la Póliza”), ampara lo siguiente:

I. Riesgos cubiertos.- Se ampara el importe de los gastos extraordinarios necesarios en que incurra el Asegurado
con el fin de continuar, en caso de siniestro, con las operaciones normales de la empresa asegurada, en el caso
de haber sido dañados o destruidos los Inmuebles y/o Contenidos asegurados en la Póliza de daños materiales
directos, por la realización de los riesgos de incendio y/o rayo y riesgos adicionales contratados.

    Sin embargo la indemnización no excederá de los gastos efectivamente realizados, previamente comprobados,
con el límite máximo de responsabilidad que se indica en la carátula de la Póliza y por un periodo de restauración
máximo de seis meses, el cual es independiente de la Suma Asegurada contratada para cubrir los bienes
muebles e Inmuebles en el seguro de daños directos, por lo que para efectos de este seguro queda anulada la
cláusula ”Proporción Indemnizable” de las Condiciones Generales de la Póliza.

    Queda entendido que cualquier valor de salvamento de los bienes obtenidos para uso temporal y que se sigan
utilizando después de reanudar las operaciones normales, será tomado en consideración en el ajuste de cualquier
pérdida bajo esta Póliza.

    Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza a la cual va adherida esta cobertura, la Compañía
conviene en que si los bienes asegurados fueren dañados o destruidos por incendio y/o rayo o los riesgos
adicionales contratados en la Póliza de daños directos, reembolsará los gastos extraordinarios debidamente
comprobados hasta el límite máximo de responsabilidad y el periodo de restauración antes mencionados, sin que
quede limitado por la fecha de vencimiento de esta Póliza, en la medida en que sean necesarios para reanudar
las operaciones del Asegurado y hasta establecerse con la misma calidad del servicio que existía antes del
siniestro.
 
El Asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales directos que por incendio y/o rayo pueda
sufrir el negocio asegurado, cuya Suma Asegurada total represente no menos del 80% del valor de reposición de
los bienes asegurados, que sean necesarios para la normal operación del negocio; obligándose a que mientras
dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni reducirlos, y procurará
hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlos dentro del mínimo indicado.

En caso de no existir esto, la Compañía podrá dar por terminada la cobertura.
 
II. Definiciones.- Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes:
 

1.- Gastos extraordinarios.- Significa la diferencia entre, el costo total en que incurra el Asegurado para
mantener en operación su negocio, menos el costo total en que normalmente se hubiere incurrido para operar
el negocio durante el mismo periodo si el siniestro no hubiera ocurrido. Estos gastos extraordinarios incluirán
en cada caso, aquellos que se eroguen por concepto de la obtención o uso de bienes o instalaciones de otras
empresas u otros gastos de emergencia.

 
2.- Periodo de restauración.- Significa el lapso que comienza en la fecha del daño o destrucción y concluye al

establecerse las condiciones que existían antes de haber ocurrido el siniestro. Este lapso no queda limitado
por la fecha de vencimiento de la Póliza.

 
III. Condiciones particulares.

 
1.- Interrupción por autoridad civil.- Esta Póliza se extiende a cubrir los gastos extraordinarios, de acuerdo con
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sus límites y condiciones, en que incurra el Asegurado, sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando
como resultado directo de los riesgos asegurados, el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de
autoridades civiles.

 
2.- Reanudación de operaciones.- Es condición de este seguro que, tan pronto como le sea posible y después

de ocurrir una pérdida, el Asegurado reanude total o parcialmente las operaciones del negocio y reduzca o
evite hasta el máximo posible, cualquier gasto extraordinario.

 
3.- Cambios en ocupación del riesgo asegurado.- Debido a que la cuota de esta cobertura está basada en la

que corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado tiene obligación de comunicar a la Compañía
cualquier cambio de ocupación al Inmueble, a fin de que la Compañía pueda ajustar la diferencia en prima que
corresponda en su caso.

Si dicho cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado no lo comunica a esta Compañía
dentro del plazo de 24 horas después de que conozca dicha agravación, cesarán de pleno derecho las
obligaciones de la Compañía en lo sucesivo.
 

4.- Disminución de gastos asegurados.- El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos
asegurados con objeto de reducir la pérdida.

 

IV. Exclusiones.- Esta Compañía en ningún caso responderá por el importe de cualquier
gasto extraordinario resultante de:

A) La aplicación de cualquier ley municipal, estatal o federal que reglamente el uso,
construcción, reparación o demolición de Inmuebles o estructuras.

B) Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, contrato de
arrendamiento o concesión.

C) El costo de construcción, reconstrucción, reparación o reposición de los bienes
asegurados en esta Póliza.

D) El costo de investigación o cualquier otro gasto necesarios para reemplazar o
restaurar libros de contabilidad, planos, mapas y archivos (incluyendo cintas, filmes,
discos o cualquier otro registro magnético para procesamiento electrónico), que
hayan sido dañados o destruidos por cualesquiera de los riesgos asegurados.

 
E) La interferencia en el predio descrito por parte de huelguistas u otras personas que

interrumpan o retrasen la reconstrucción, reparación o reposición de los bienes de la
empresa asegurada.

F) Ganancias brutas y/o pérdida de mercado.

G) Epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria, esta Póliza excluye daños:
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(i) Que se produzcan directa o indirectamente de cualquier temor o amenaza (ya sea real
o percibido) de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(ii) Causados directa o indirectamente por, resultantes de o en conexión con cualquier
acción que se tome para controlar, prevenir, evitar o que de alguna forma está
relacionada con cualquier brote epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de
propagación rápida.

(iii) Causados directa o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción de
movilidad de personas o animales por parte de algún organismo nacional o
internacional o agencia relacionada con epidemias, pandemia o enfermedad
infecciosa de propagación rápida.

(iv) Causados directa o indirectamente por cualquier comunicado o advertencia de viaje
emitida por un organismo nacional o internacional o agencia relacionada con
cualquier brote de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación
rápida.

(v) Interrupción de actividades comerciales por infección o cuarentena de cualquier
Persona(s) debido al real o presunta infección por epidemia, pandemia o enfermedad
infecciosa de propagación rápida y cualquier temor o amenaza resultante de ello.

V. Causas de rescisión del contrato.
 

A) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera voluntariamente o por cualquier causa la operación del
negocio para no volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y la Compañía devolverá la prima a
prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

B) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio objeto de estas condiciones
por falta de capital para la reconstrucción, reposición o reparación de los bienes afectados por cualquiera de
los riesgos cubiertos por esta Póliza, la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada.

C) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días, sin que se haya realizado un
siniestro.

D) Si el negocio asegurado se entregara a un liquidador o síndico ya sea por acuerdo de acreedores o por
voluntad del Asegurado.

E) Si el Asegurado no tuviere al corriente todos los libros que legalmente debe llevar.

F) Si el Asegurado no tuviere en vigor la cantidad de seguro directo contra incendio y/o rayo estipulado en las
Condiciones Generales de este seguro.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

l'•'INBURSA 
1 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

12211 30033017

PÓLIZA

30072475

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

F933

AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA TE01.- TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN
VOLCÁNICA COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO

DEL INMUEBLE Y/O CONTENIDOS
 
 
Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este
endoso (en lo sucesivo “la Póliza”), ampara el riesgo de Terremoto y/o Erupción Volcánica de forma
adicional a la cobertura Daños Materiales al Inmueble y Daños Materiales a Contenidos.
 
Las Sumas Aseguradas se establecen en la carátula de la Póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Terremoto y/o Erupción Volcánica.

Si los bienes asegurados o parte de ellos fueren destruidos o dañados dentro de la vigencia del seguro
consignada en la Póliza, la Compañía conviene en indemnizar al Asegurado el importe de los daños
sufridos de conformidad con los incisos 4. Deducible y 5. Coaseguro de la presente cláusula, sin incluir
el valor de mejoras (exigidas o no por alguna autoridad) para dar mayor solidez al Inmueble(s)
afectado(s) o para cualquier otro fin, o en exceso de aquellas reparaciones necesarias para reponer los
bienes al mismo estado en que se encontraban al momento del siniestro.

Los daños amparados por esta cláusula que sean ocasionados por algún Terremoto y/o Erupción
Volcánica darán origen a una reclamación separada por cada uno de esos fenómenos; pero si varios de
éstos ocurren dentro de un periodo de 72 (setenta y dos) horas consecutivas durante la vigencia de
aquel, se tendrán como un solo siniestro y los daños que causen deberán ser comprendidos en una
sola reclamación.
 

2. Bienes Excluidos pero que pueden ser cubiertos mediante convenio
expreso

Salvo convenio expreso, esta Compañía no será responsable por pérdidas o
daños causados a:

A) Cimientos, albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y
cualesquiera otras construcciones separadas del Inmueble(s) o
construcciones que expresamente estén asegurados por la Póliza a la cual
se agrega esta cláusula.

B) Muros de contención debajo del nivel del piso más bajo, a muros de
contención independientes.

C) Cualquier clase de frescos o murales que con motivo de decoración o de
ornamentación estén pintados en o formen parte del Inmueble(s) o
construcciones aseguradas.
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D) Pérdidas consecuenciales (en los términos de la cláusula respectiva),
entendiéndose por éstas los gastos fijos y salarios resultantes de la
paralización o entorpecimiento de las operaciones del negocio con motivo
de la realización de los riesgos de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

 

3. Bienes y Riesgos Excluidos que no pueden ser cubiertos

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños
causados:
 

A) A suelos y terrenos.

B) A Inmuebles, instalaciones y construcciones que no estén totalmente
terminados y sus Contenidos.

C) Directa o indirectamente, próxima o remotamente por reacciones
nucleares, radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sea controladas
o no y sean o no como consecuencia de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

D) Por marejada o inundación aunque éstas fueren originadas por alguno de
los riesgos contra los cuales ampara este seguro.

E) Por variaciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al
terremoto, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos
normales no repentinos.

 

4. Deducible

En cada reclamación por daños materiales a los Inmuebles, construcciones y Contenidos amparados
por esta cláusula, se aplicará el deducible que se indica en el numeral 6. Tabla de Deducibles y
Coaseguros de la presente cláusula por cada estructura afectada, el cual se expresa en porcentaje y se
calculará sobre el 100% (cien por ciento) del valor asegurable (real o de reposición según se haya
contratado).
 

5. Coaseguro

Estará a cargo del Asegurado, conforme a la zona sísmica donde se ubiquen los bienes asegurados, el
porcentaje especificado en el numeral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de la presente cláusula de
toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes asegurados por Terremoto y/o Erupción
Volcánica,
 
El Coaseguro se aplicará sobre la pérdida indemnizable, después de haber descontado el Deducible y
después de aplicar la Proporción indemnizable, si procede.

6. Tabla de Deducibles y Coaseguros
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Los deducibles y coaseguros aplicables para el giro Casa-Habitación de acuerdo a la zona sísmica que
se indica en la carátula de la Póliza, serán los siguientes:

Zonas 1 2 3
D. Dir. 2 2 3

Coaseg. 10 20 30

Para los demás giros de acuerdo a la zona sísmica que se indica en la carátula de la Póliza, serán los
siguientes:

Zonas 01/A 02/B 03/B1 04/C 05/D 06/E 07/F 08/G 09/H1 10/H2 11/I 12/J
D. Dir. 2 2 2 2 2 2 2 4 3 3 2 5
P. Con. 7D 7D 7D 7D 7D 7D 7D 14D 10D 10D 7D 18D
Coase. 10 10 25 10 10 25 25 30 30 30 30 30

Dónde:

D. Dir.= Deducible daño directo (%)

P. Con.= Deducible pérdidas consecuenciales se expresa en días de espera (D)

Coase.= Coaseguro (%)

El inicio de vigencia de esta cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente Póliza
y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA HI01.- RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
COBERTURA ADICIONAL A LA DEL INMUEBLE   Y/O

CONTENIDOS
 
Por medio del presente Endoso, se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de Incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados
bajo dicha cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula
y/o especificación de la póliza.
 

Endoso para cubrir daños materiales ocasionados directamente por
Riesgos Hidrometeorológicos
 
Cláusula 1a. Cobertura
Con sujeción a las Condiciones Generales y especiales de la póliza a la cual se adhiere este endoso y
con límite en la suma asegurada contratada, los bienes materia del seguro quedan cubiertos, contra
pérdidas o daños materiales ocasionados directamente por Avalanchas de lodo, Granizo, Helada,
Huracán, Inundación, Inundación por lluvia, Inundación por golpe de mar o Tsunami, Marejada, Nevada
y Vientos tempestuosos.

Para efectos de la presente póliza se entenderá por:

A) Avalanchas de lodo. Deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias.
 
B) Granizo. Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales de hielo duro y

compacto. Bajo este concepto además se cubren los daños causados por la obstrucción en los registros de
la red hidrosanitaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios asegurados y en las
bajadas de aguas pluviales a consecuencias del granizo acumulado en las mismas.

C) Helada. Fenómeno climático consistente en el descenso inesperado de la temperatura ambiente a niveles
iguales o inferiores al punto de congelación del agua en el lugar de ocurrencia.

D) Huracán. Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro
de baja presión, sobre la superficie marina o terrestre con velocidad, periférica de vientos de impacto
directo igual o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido identificado como tal por el Servicio
Meteorológico Nacional.

E) Inundación. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua, consecuencia de desviación,
desbordamiento o rotura de los muros de contención de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás
depósitos o corrientes de agua, naturales o artificiales.

 
F) Inundación por lluvia. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a consecuencia de la

inusual y rápida acumulación o desplazamiento de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan
con cualquiera de los siguientes hechos:

 
- Que las lluvias alcancen por lo menos el 85% del promedio ponderado de los máximos de la
zona de ocurrencia en los últimos diez años, de acuerdo con el procedimiento publicado por la
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Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (A.M.I.S.), medido en la estación
meteorológica más cercana, certificada esta por el Servicio Meteorológico Nacional de la
Comisión Nacional Del Agua, o

- Que los bienes asegurados se encuentren dentro de una zona inundada que haya cubierto
por lo menos una hectárea.

 
G) Marejada. Alteración del mar que se manifiesta con una sobre elevación de su nivel debida a una depresión

o perturbación meteorológica que combina una disminución de la presión atmosférica y una fuerza cortante
sobre la superficie del mar, producida por los vientos. 

H) Golpe de mar o tsunami. Agitación violenta de las aguas del mar a consecuencia de una sacudida del
fondo, que eleva su nivel y se propaga hasta las costas dando lugar a inundaciones.

I) Nevada precipitación de cristales de hielo en forma de copos.

J) Vientos tempestuosos. Vientos que alcanzan por lo menos la categoría de depresión tropical, tornado o
grado 8 según la escala, de Beaufort (62 kilómetros por hora), de acuerdo con el Servicio Meteorológico
Nacional o registros reconocidos por éste.

La cobertura aplicable será aquella que origine en forma inmediata los daños directos a los bienes
asegurados, independientemente del fenómeno meteorológico que lo origine.
 

Cláusula 2ª. Bienes excluidos que pueden ser cubiertos mediante
convenio expreso
Los bienes que a continuación se indican están excluidos de la cobertura y sólo
podrán quedar amparados bajo la misma, mediante convenio expreso entre el
Asegurado y la Compañía, fijando sumas aseguradas por separado como
sublímite y mediante el cobro de prima adicional correspondiente. De lo anterior
la Compañía dará constancia escrita.
 
1. Inmuebles terminados que carezcan total o parcialmente de techos, muros, puertas,

o ventanas, siempre y cuando dichos Inmuebles hayan sido diseñados y/o
construidos para operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos
de construcción de la zona vigentes a la fecha de la construcción.

2. Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que se encuentren total o
parcialmente al aire libre o que se hallen dentro de Inmuebles que carezcan total o
parcialmente de techos, puertas, ventanas o muros, siempre y cuando hayan sido
diseñados específicamente para operar en estas condiciones y estén debidamente
anclados.

 
3. Bienes fijos distintos a maquinaria que por su propia naturaleza estén a la

intemperie, entendiéndose como tales aquellos que se encuentren fuera de
Inmuebles o dentro de Inmuebles que carezcan total o parcialmente de techos,
puertas, ventanas o muros, como:
 
A) Albercas.
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B) Anuncios y rótulos.

C) Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en el interior de los
predios del Asegurado.

D) Elementos decorativos de áreas exteriores.

E) Instalaciones y/o canchas deportivas.

F) Luminarias.

G) Muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y/o mallas
perimetrales y sus puertas o portones.

H) Palapas y pérgolas.

I) Sistemas de riego, incluyendo sus redes de tuberías.

J) Torres y antenas de transmisión y/o recepción.

K) Tanques o depósitos metálicos o de materiales plásticos.
 
4. Bienes muebles o la porción del inmueble en sótanos o semisótanos

considerándose como tales: cualquier recinto donde la totalidad de sus muros
perimetrales se encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del terreno.

 

Cláusula 3ª. Exclusiones Generales
Aplicables a todos los incisos de la cobertura.

1. Bienes Excluidos.

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños a:
 
A) Bienes muebles a la intemperie.

B) Inmuebles terminados que por la naturaleza de su ocupación carezcan total o
parcialmente de puertas, ventanas o muros macizos completos, cuando dichos
Inmuebles no hayan sido diseñados y construidos para operar bajo estas
circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de la zona
vigentes a la fecha de la construcción. Esta exclusión aplica también a los
contenidos de estos Inmuebles.
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C) Contenidos y existencias de los bienes mencionados en la cláusula 2a., inciso 1 a
menos que los Inmuebles sean destruidos o dañados en sus techos, muros,
puertas, o ventanas exteriores por la acción directa de alguno (s) de los riesgos
cubiertos por este endoso.

  Esta exclusión no aplica para los daños que hayan sido causados por los riesgos de
inundación o inundación por lluvia.

D) Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, bosques, céspedes, jardines.

E) Inmuebles o construcciones con muros y/o techos de lonas de plástico y/o textil.
 
F) Animales.

G) Aguas estancadas, aguas corrientes, ríos y aguas freáticas.

H) Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje y alcantarillado.

I) Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales, canales, pozos, túneles,
puentes, equipos flotantes e instalaciones flotantes.

J) Cimentaciones e instalaciones subterráneas.

K) Muelles y/o cualquier tipo de bien que se encuentre total o parcialmente sobre o
bajo agua.

L) Daños a la playa o pérdida de playa.

M) Campos de golf.
 
N) Líneas de transmisión y/o distribución.

O) Inmuebles en proceso de demolición.

P) Inmuebles  en construcción al momento de la contratación de la póliza.

Q) Inmuebles en reparación o reconstrucción cuando no estén completos sus techos,
muros, puertas y ventanas exteriores.

R) Todo bien ubicado entre el muro de contención más próximo a la playa o costa y el
límite del oleaje, o los bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo que sea
menor.
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S) Muros de contención hechos con materiales distintos a concreto armado.

T) Bienes en zonas consideradas por la dirección general de protección civil o sus
direcciones regionales como de alto riesgo de inundación o de avalancha de lodo.

2. Riesgos Excluidos.
 
En ningún caso la Compañía será responsable por pérdidas o daños causados por:

A) Mojadura, humedades o sus consecuencias debido a filtraciones:
 
- De aguas subterráneas o freáticas.

- Por deficiencias en el diseño o construcción de techos, muros o pisos.

- Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros de contención.

- Por mala aplicación o deficiencias de materiales impermeabilizantes.

- Por falta de mantenimiento.

- Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros o aberturas en los
mismos, o por deficiencias constructivas de ellos.
 

B) Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de los Inmuebles o a sus
contenidos a menos que se hayan originado por el hecho de que los Inmuebles
hayan sido destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas
exteriores por la acción directa de los vientos, o del agua o del granizo o de la
nieve o por la acumulación de estos, que causen aberturas o grietas a través de las
cuales se haya introducido el agua, granizo, nieve o viento. Esta exclusión no
aplica a los casos de inundación o inundación por lluvia.

 
C) Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de toda especie y cualquier otro

deterioro paulatino a consecuencia de las condiciones ambientales y naturales.

D) El retroceso de agua en alcantarillado y/o falta o insuficiencia de drenaje, en los
predios del Asegurado.

E) La acción natural de la marea.

F) Inundaciones, inundaciones por lluvia o avalanchas de lodo que se confinen solo a
las ubicaciones donde se encuentren los bienes materia del seguro.
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G) Contaminación directa por agua de lluvia, a menos que haya ocurrido un daño
físico amparado bajo este endoso a las instalaciones aseguradas.

H) Socavación a edificaciones que se encuentren ubicadas en la primera línea de
construcción a la orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos por muros
de contención con cimientos de concreto armado o protegidos por escolleras con
tetrápodos de concreto armado. Se exceptúa de esta exclusión a los Inmuebles y
sus contenidos que se encuentren a más de 50 metros de la línea de rompimiento
de las olas en marea alta o a más de 15 metros sobre el nivel del mar en marea alta.

 
I) Daños o pérdidas preexistentes al inicio de vigencia de este seguro, que hayan sido

o no del conocimiento del Asegurado.

J) Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por deficiencias en la
construcción o en su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes materia del
seguro.

K) Daños causados por contaminación, a menos que los bienes cubiertos sufran
daños materiales directos causados por los riesgos amparados, causando
contaminación a los bienes cubiertos. No se amparan tampoco los perjuicios o
gastos ocasionados por la limpieza o descontaminación del medio ambiente (tierra,
subsuelo, aire o aguas).

L) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro de
agua, electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo aun cuando la falta de
suministro sea resultado de algún fenómeno hidrometeorológico.

 
M) Rapiña, hurto, desaparición, saqueos o robos que se realicen durante o después

de algún fenómeno hidrometeorológico.
 

Cláusula 4ª. Deducible
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este Endoso, o
remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese contratada, siempre quedará a cargo del
Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor, real
o de reposición de los bienes asegurados según se haya contratado en esta póliza.
 

Zona Deducible

Deducible para ubicaciones
situadas frente al mar, lago o

laguna, o con fachadas de
cristal, o bien con muros de

materiales ligeros o Inmuebles
cerrados con techos de palapa

(*)
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(01)Alfa 1 Península de Yucatán 2% 5%

(01)Alfa 1 Pacifico Sur 2% 5%

(01)Alfa 1 Golfo de México 2% 5%

(01)Alfa 1 Interior de la República 2% 2%

(02)Alfa 2 1% 1%

(3) Alfa 3 1% 1%

(*) Contempla también Inmuebles cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, tejamanil,
paja o zacate.
 
El deducible se aplicará separadamente con respecto a cada Inmueble  o sus contenidos. Si el seguro
comprende dos o más Inmuebles o sus contenidos, el deducible aplicará de manera separada para
cada uno de ellos.

Cuando se trate de los bienes contemplados en la cláusula 2a. de este Endoso, el deducible aplicable
será del 15% de la suma asegurada contratada para estos bienes en la ubicación afectada.

Si el Asegurado al momento de la contratación declaró puntualmente los bienes a la intemperie
asegurados con el detalle de sus valores, el deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que
en conjunto tengan los bienes a la intemperie.

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas consecuenciales, se aplicará el deducible
indicado en la carátula y/o especificación de coberturas de la presente póliza.

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riesgos hidrometeorológicos para la misma
ubicación y ocurrir un evento que produjese daños directos indemnizables por el sismo y por Golpe de
mar o Tsunami, se aplicará un solo deducible, que será el del riesgo que resulte mayor.
 

Cláusula 5a. Coaseguro
Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado soporte, por su propia
cuenta, un 10% de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes materia del seguro,
y en su caso, a sus pérdidas consecuenciales y remoción de escombros, si es que estas coberturas
hubiesen sido contratadas, con excepción de la cobertura de golpe de mar, para la cual el coaseguro
será el que marca la cobertura de terremoto, de acuerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de
Instituciones de Seguros (A.M.I.S.).

Para bienes relacionados en la cláusula 2ª de este Endoso el coaseguro aplicable será de 20% del
monto de la pérdida o daño indemnizable.

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables.
 

Cláusula 6a. Integración de Reclamaciones por un evento
hidrometeorológico
Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se consideraran como
un sólo siniestro si ocurren durante un evento que continúe por un período hasta de 72 horas a partir de
que inicie el daño a los bienes asegurados para todos los riesgos señalados en la cláusula 1a., salvo
para inundación, para la cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda
de 72 horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la cláusula 1a. O de 168 horas para
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inundación, se considerará como dos o más eventos, tomados en múltiplos de los límites indicados en
esta cláusula.
 

Cláusula 7a. Terminación Anticipada del Contrato
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse por
terminado anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado,
la Compañía tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro
hubiere estado en vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de
la prima anual):

Hasta 1 mes 35%
Hasta 2 meses 50%
Hasta 3 meses 65%
Hasta 4 meses 80%
Hasta 5 meses 95%

Más de 5 meses 100%

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado
surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 días de recibida la notificación respectiva. La
Compañía deberá devolver a prorrata la prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación,
sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.
 
 

Cláusula 8a. Definiciones Generales
 
A) Alcantarillado. Red de canales subterráneos que, a lo largo de las calles recibe las aguas sucias y los

detritos domésticos e industriales, así como las aguas de lluvia, llevándolas hasta instalaciones
depuradoras o las vierte en un río o en el mar.

B) Bajada de agua pluvial. Conducto instalado desde la cubierta de un Inmueble hasta el nivel del piso para
desalojar aguas pluviales.

C) Bien mueble. Cualquier bien que por su naturaleza puede ser trasladado de un lugar a otro, tales como,
maquinaria portátil, mobiliario, existencias, materias primas, productos terminados o en proceso,
refacciones, accesorios, entre otros.

D) Cimentación. Parte de un Inmueble bajo el nivel del suelo o bajo el primer nivel al que se tenga acceso,
hecho de mampostería, de concreto armado, acero o concreto, que transmite las cargas que soporta una
estructura al subsuelo.

E) Construcción maciza.

Las edificaciones que contemplen en su construcción:

- Muros: De piedra, tabique, tabicón, block de cemento, tepetate, adobe o concreto armado. Se
permite que en estos muros existan secciones de vidrio block.
 
- Entrepisos: De bóveda metálica, bovedillas, siporex, losa acero, tridilosa, bóveda de ladrillo
sobre armazón de hierro o cemento armando.

- Techos: De concreto, bóveda de ladrillo, vigueta y bovedilla, siporex, losaacero, tridilosa con
hormigón o mezcla con espesor mínimo de 2 ½ centímetros.
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- Estructura: De acero estructural, de concreto armado, a base de muros de carga de concreto,
tabique, de adobe o mampostería.

Se consideran como construcción maciza, pero bajo el concepto de "nave industrial", aquellos
edificios que contemplen:

- Muros o techos: De lámina metálica, de multipanel, o de asbesto, cuando estos materiales
estén presentes en una superficie mayor al 20% del total de los muros o de los propios techos.

- Fachadas de cristal siempre que esté diseñados y ejecutados de acuerdo con los
reglamentos de construcción vigentes al momento de la edificación de la obra.
 
- Estructura: De madera.

 
F) Depósitos o corrientes artificiales de agua. Vasos, presas, represas, embalses, pozos, lagos artificiales,

canales de ríos y vertederos a cielo abierto.
 
G) Depósitos o corrientes naturales de agua.

Los que provienen de afluentes, ríos, manantiales, riachuelos o arroyos, aguas contenidas en lagos o lagunas.

H) Edificación en demolición.

Inmueble o construcción en el que se realice trabajo físico en forma intencional y premeditada cuyo objetivo
sea su desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o total.

I) Edificación en reconstrucción edificio o construcción en el que se realice trabajo físico en forma planeada y
organizada cuyo objetivo sea volver a construirlo, restableciendo las mismas características físicas y
funcionales con las que fue concebido desde su origen.

J) Edificación en remodelación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico para modificarlo o
transformarlo variando sus características físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y
cuando no implique la modificación de su soporte estructural o armazón.

K) Edificación en reparación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico con el objetivo de
devolver al inmueble su estado físico o de funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la
ocurrencia del daño material que motivo dichos trabajos.

 
 
L) Inmuble terminado el inmueble listo para su ocupación, que cuenta con todas sus ventanas y vidrios

instalados, pisos terminados, puertas colocadas y muros y techos.

M) Falta o insuficiencia de drenaje en los inmuebles del Asegurado falta o insuficiencia de capacidad de los
sistemas de drenaje y de desagüe pluvial propios de la instalación hidrosanitaria del inmueble asegurado
para desalojar los residuos generados en el uso del inmueble o la captación pluvial del mismo y que
provoca un saturamiento de dichos sistemas, teniendo como consecuencia su desbordamiento.

N) Muros de contención los que confinan y retienen el terreno pudiendo encontrarse bajo el nivel del piso
accesible más bajo, trabajando también como cimentaciones y pueden ser independientes, encontrándose
fuera de un Inmueble sin recibir ninguna carga y no estar ligados a la estructura de un Inmueble.
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O) Muros de materiales ligeros los construidos con materiales distintos a piedra, tabique, tabicón, block de
cemento, tepetate, adobe o concreto armado.

P) Ubicaciones situadas en la primera línea frente al mar, lago o laguna conjunto de bienes aseguradas bajo
un mismo domicilio donde su primera edificación en línea recta a la fuente de agua se encuentre a menos
de:

 
- 500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta.

- 250 metros de la "rivera" del lago o laguna.

El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza
y terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y condiciones
generales de la póliza de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA HI00.- ENDOSO DE EXCLUSIÓN PARA
TORMENTAS NOMBRADAS Y PERIODO DE ESPERA EN LA

COBERTURA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
 
Queda entendido y convenido entre la Compañía de Seguros y el Asegurado que la cobertura de
riesgos Hidrometeorológicos tiene un periodo de espera de 10 días desde el momento de contratación

dentro de la póliza; por lo que quedan excluidos los daños a consecuencia de todas las
tormentas nombradas que durante ese periodo se generen y que afecten a los
estados litorales del territorio nacional.
 
En caso de no existir ninguna tormenta nombrada dentro del territorio nacional al inicio de la vigencia y
durante los 10 días de espera antes indicados, la cobertura de riesgos Hidrometeorológicos surtirá
efecto desde el inicio de su vigencia en la póliza conforme a lo indicado en el alcance del endoso.
 
Definición de tormentas nombradas para México.
 
Son aquellas tormentas, huracanes, ciclones, alteración atmosférica, abatimiento u otro fenómeno
climatológico que por el periodo de tiempo que el Servicio Meteorológico Nacional y/o la Comisión
Nacional del Agua identifique bajo un nombre designado y provisto por el WMO (World Meteorological
Organization).
 
Esta condición no aplica para pólizas de renovación que ya tengan contratada la cobertura.
 
 SEGUROS INBURSA, S.A.
GRUPO FINANCIERO INBURSA
 
 
 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA RC11.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

 
 
1.- Está asegurada, en concordancia con lo estipulado en el párrafo de responsabilidades no amparada

por el contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio expreso de las Condiciones
Generales de la póliza y cuando en la cédula de la misma se indique, la Responsabilidad Civil en
que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros ocasionados por variaciones
perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando sean a
consecuencia de un acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina,
accidental e imprevista.

 
2.- Es condición básica para que esta cobertura opere, que se pueda determinar claramente, el día que

inicio la emisión de contaminantes y que dicha emisión sea controlada dentro de los 7 días
posteriores.

 
3.- El Asegurado deberá informar a la Compañía aseguradora del comienzo de la emisión dentro de las

24 horas siguientes al conocimiento del mismo.
 
4.- Queda entendido y convenido que esta cobertura en ningún caso ampara ni se refiere a daños,

reclamaciones o responsabilidades derivadas u ocasionadas por:
- Daños que resulten directamente del manejo, proceso, tratamiento, almacenamiento, eliminación,

vaciadura, descarga, liberación o escape de cualquier desperdicio.
 
- Emisiones que se originen en o dentro de tanques de almacenamiento, contenedores, ductos o

tuberías, las(os) cuales se encuentren o en cualquier momento hayan estado debajo de la
superficie de la tierra o agua y por lo tanto se encuentren expuestas a erosión, excavación o
cualquier otra causa y que no sean imputables al Asegurado.

 
- Daños por contaminación que se presente en forma gradual, lenta y progresiva.
 
- Daños genéticos a personas o animales.
 
- Daños ocasionados por aguas negras, basura, substancias residuales o residuos industriales.
 
- Daños por la inobservancia de las instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección,

control o mantenimiento dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionados con
la prevención o el control de la contaminación del medio ambiente.

 
- Daños por omisión de las reparaciones necesariamente inmediatas de los artefactos o

instalaciones arriba mencionados.
 
- Daños por contaminación que se presenten durante el transporte de substancias catalogadas

como peligrosas, fuera del predio del Asegurado. Para asegurar la responsabilidad civil por
contaminación durante el transporte, se requiere la cobertura adicional de daños por la carga de
substancias peligrosas.

 
5.- El Asegurado participara, en cada reclamación, con el deducible que se indica en la cédula de la

póliza.
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6.- Para efectos de este seguro se entenderá por:
CONTAMINACIÓN: Variación perjudicial de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruidos.
 
CONTAMINANTES: Cualquier substancia o irritante sólido, liquido o gaseoso, incluyendo pero no
limitado a humo, vapor, hollín, acido o álcalis, productos químicos y desperdicios. El termino
desperdicios como se usa en ésta definición incluye materiales que se vuelven a consumir, reciclar,
reacondicionar o recuperar.
 
EMISIÓN: Descarga, dispersión, liberación o escape de contaminantes.
 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA RC21.- CONDICIONES PARTICULARES DEL
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS Y

POR TRABAJOS TERMINADOS
 

 
 
1.- Está asegurada dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad

Civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros por los productos
fabricados, vendidos, entregados, suministrados, o bien por los trabajos ejecutados durante la
vigencia del seguro, siempre que los daños se produjeran también dentro de dicha vigencia.

 
 
2.- En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesara también la cobertura para

los daños que ocurran con posterioridad, aun cuando sean productos o trabajos entregados o
realizados durante la vigencia de la póliza.

 
 
3.- Están asegurados solo por medio de convenio expreso y la fijación de la correspondiente prima

adicional, según se indique en la carátula o cédula de la póliza, los riesgos procedentes de entregas,
suministros o ejecuciones, que hayan sido efectuados antes del inicio de la vigencia.

 
 
4.- Queda también amparada por esta cobertura, sin necesidad de convenio ni prima adicional, la

Responsabilidad Civil (incluyendo perjuicios) derivada de daños materiales que causen productos
vendidos, entregados o suministrados por él, a productos terceros, por unión o mezcla de ellos, o
elaborados con intervención de sus productos. El Asegurado participara, en cada reclamación por
este concepto, con el deducible que se indica en la carátula o cédula de la póliza.

 
 

5.- Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se
refiere a:
A) Daños que sufran tanto el propio producto fabricado, vendido, entregado o
suministrado, así como el propio trabajo ejecutado.
 
 
B) Gastos o indemnizaciones, a causa de retiro de mercado, inspección,
reparación, substitución o pérdida de uso de los productos o de los trabajos
del Asegurado.
 
 
C) Daños ocasionados por productos o trabajos llevados a cabo por vía de
experimentación, o de productos o trabajos que carezcan de los permisos de
las autoridades correspondientes.
 
 
D) Daños producidos por inobservancia de las instrucciones de consumo o
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utilización de los productos o trabajos.
 
E) Daños derivados de suministro o trabajos a aeronaves o de sus partes.
 
 
F) Daños genéticos a personas o animales.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA

O EL COMERCIO
 

 
I. COBERTURA BÁSICA PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO

Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad
Civil legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, derivada de las actividades propias
de la industria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, queda asegurada la
Responsabilidad Civil derivada de:

1.- La propiedad o arrendamiento de terrenos, Inmuebles o locales, que sean utilizados para la
industria o el comercio citado.
 
Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por daños a un inmueble tomado
en arrendamiento, se requiere de cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal de
Arrendatario.
 
 

2.- La tenencia y uso de máquinas de trabajo.

3.- La posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio.
 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder
del Asegurado, se requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o
Estacionamiento de Automóviles.

 
4.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones

reconocidas por la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa.
 
 
5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra

incendio, perros guardianes, sistemas de alarmas y similares).
 
 
6.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios,

casas hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares).
 
 
7.- El permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal

de su empresa. No se cubre la Responsabilidad Civil Personal de los participantes en las
actividades deportivas.

 
 
8.- Excursiones y actos festivos organizados para su personal.

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles
publicitarios u otras), dentro de sus inmuebles.
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10.-La participación en ferias y exposiciones.

11.-El uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas.

12.-La posesión, mantenimiento y uso material ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro de sus
inmuebles.

13.-La actividad materia de este seguro, está asegurada, además, conforme a las condiciones de la
póliza, la Responsabilidad Civil Legal Personal, de sus empleados y trabajadores, frente a
terceros. Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo
con el asegurado.

 

 
II. COBERTURAS ADICIONALES.

Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se indique y con los deducibles
convenidos, las responsabilidades por:
1.- Explosivos.

Derivada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilización de materias explosivas (según
texto respectivo).
 

 
2.- Carga y Descarga.

Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga,
ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y
contenedores durante la operación de descarga a consecuencia de implosión (según texto
respectivo).
 

 
3.- Arrendatario.

Derivada de daños al inmueble arrendado, por Incendio y/o explosión (según texto respectivo).
 

 
4.- Taller.

Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del taller (según
texto respectivo).
 
 

 
5.- Estacionamiento.

Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del Estacionamiento
(según texto respectivo).

 
6.- Productos y por trabajos terminados.

Derivada de daños a terceros, por los productos fabricados, vendidos, entregados, suministrados,
o bien por los trabajos ejecutados (según texto respectivo).
 

 
7.- Daños por contaminación del medio ambiente.

Derivada de daños a terceros, por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos,
subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma
repentina, accidental e imprevista (según texto respectivo).
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8.- Cruzada.

Derivada de reclamaciones entre sí por las personas físicas o morales que se mencionan como
asegurados en esta póliza (según texto respectivo).

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA RC40.- CARGA Y DESCARGA
 
 
Responsabilidades derivadas de daños a vehículos terrestres, ajenos, durante las operaciones de carga
y descarga ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y
contenedores durante las operaciones de descarga a consecuencia de implosión.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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             CLÁUSULA EE49.- VALOR DE REPOSICIÓN PARA PÉRDIDAS TOTALES

 

 

      No  obstante  lo  indicado  en  la  cláusula  de  pérdida total de las

      Condiciones Generales de la póliza, la Compañía conviene en indemnizar

      al  Asegurado  las  pérdidas  totales a valor de reposición, siempre y

      cuando  los  equipos  amparados tengan en la fecha del siniestro hasta

      3   años  contados a partir de su fecha de adquisición de nuevos y que

      en  el  mercado  se puedan adquirir equipos iguales en cuanto a marca,

      modelo y capacidad.

 

      En  caso  de tener más edad o de no encontrarse equipos iguales en  el

      mercado, la indemnización de la pérdida total será a valor real.

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE
2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE
2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 26 DE ABRIL
DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 28
DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-326/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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          CLAUSULA DE DESCRIPCION DE EQUIPO ELECTRONICO AMPARADO  (EE48)

 

 

                   DESCRIPCION DEL EQUIPO ASEGURADO               $ VALOR DE

                     (DESCRIPCION, MARCA Y SERIE)                  REPOSICION

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE
2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE
2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 26 DE ABRIL
DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 28
DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-326/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA F558.- COBERTURAS DE EQUIPO ELECTRÓNICO
 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso
(en lo sucesivo la “Póliza”), cubre los bienes asegurados con límite en la suma asegurada de la cobertura
básica, contra pérdidas o daños materiales causados directamente por:
 

1. Riesgos Hidrometeorológicos
Según la cláusula HI01 “Riesgos Hidrometeorológicos”

2. Huelgas, Alborotos Populares y Conmoción Civil
Riesgos cubiertos.- Actos de huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de

carácter obrero, motines o alborotos populares o por personas mal intencionadas durante la
realización de tales actos o bien ocasionados por las medidas de represión de los mismos,
tomadas por las autoridades.

Exclusiones.-
Pérdidas o daños por:

A) Ratería, hurto o saqueo cometidos por personal del Asegurado o por
terceras personas durante la realización de los actos arriba
mencionados.

B) Depreciación, demora o pérdida de mercado.

C) Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible, de
materiales o de mano de obra de cualquier clase o naturaleza.

D) Cualquier acto de persona que actúe a nombre de o en conexión con
organizaciones, cuyas actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento
con uso de la fuerza del gobierno, de jure o de facto o para influenciarlo
por medios terroristas o por violencia.

3.- Terremoto y/o Erupción Volcánica

Según la cláusula TE01 “Terremoto y/o Erupción Volcánica”

4.- Robo sin Violencia (Hurto)

Riesgos cubiertos.- Consiste en el apoderamiento o apropiación ilegítimo de una cosa mueble,
ajena en todo o en parte, con ánimo de lucro, realizado sin concurrir con el empleo de la fuerza
en las cosas, ni de la violencia o intimidación en las personas.

5.- Robo con Violencia

Riesgos cubiertos.- Esta cobertura ampara el equipo electrónico descrito en la especificación anexa de la
Póliza a consecuencia de robo perpetrado por cualquier persona o personas que, haciendo uso de
violencia, dejen señales visibles del exterior al interior, así mismo ampara el robo por asalto o intento del
mismo mediante el uso de la fuerza o violencia ya sea moral o física sobre las personas.
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Exclusiones.-

A) Robo sin violencia.

B) Robo o asalto en el que intervinieren personas por las cuales el
Asegurado fuere civilmente responsable.

C) Robo o asalto causado por los Beneficiarios o causahabientes del
Asegurado o por los apoderados de cualquiera de ellos.

Las siguientes coberturas se considerarán contratadas cuando en la carátula de la Póliza se establezca
como amparadas con su respectiva suma asegurada:

Equipo Móvil Portátil

Bajo esta cobertura los equipos móviles portátiles, específicamente mencionados en la Póliza, se amparan
contra cualquier riesgo contratado en la sección I de la Póliza, mientras se encuentren en o sean
transportados dentro de la República Mexicana, sin exceder de la suma asegurada de dichos equipos.

No son objeto de esta cobertura los equipos instalados en vehículos automotores,
ni amparar pérdidas o daños durante el transporte único y definitivo de una
ubicación a otra.

Exclusión

Pérdidas o daños ocurridos a equipos que operen bajo o en el agua, en el aire o
naves aéreas o espaciales.

Equipos Bajo Tierra

Bajo esta cobertura se amparan las pérdidas o daños que sufran los equipos asegurados que se
encuentren operando bajo tierra, sin exceder de la suma asegurada de dichos equipos.

Gastos por  Flete Expreso

Bajo esta cobertura se amparan los gastos extraordinarios por concepto de flete expreso terrestre y/o
marítimo, trabajos en días festivos y horas extras, erogados para apresurar la reparación definitiva de los
bienes afectados por algún siniestro indemnizable bajo las secciones I y/o II de esta Póliza, sin exceder del
30% de la indemnización procedente por el daño directo, ni de la suma asegurada contratada para esta
cobertura.

Gastos por Flete Aéreo

Bajo esta cobertura se amparan los gastos por concepto de flete aéreo, erogados para acelerar la
reparación definitiva de los bienes afectados por algún siniestro indemnizable bajo las secciones I y/o II de
esta Póliza, sin exceder de la suma asegurada contratada para esta cobertura.
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Gastos de Albañilería, Andamios y Escaleras

Bajo esta cobertura se amparan los gastos adicionales que deban erogarse al romper, escarbar, rellenar,
resanar, repellar, repintar, recubrir, pavimentar a calles, muros, pisos y techos, con motivo de la reparación
de daños a equipos asegurados canalizados o ahogados en dichos pavimentos, pisos, muros y techos, así
como también gastos por uso de andamiajes y escaleras que sean necesarios erogar a fin de reparar
daños cubiertos a equipos asegurados, sin exceder del 5% de la suma asegurada de los equipos
afectados, ni de la suma asegurada contratada para esta cobertura.

Nuevas Adquisiciones

La Compañía conviene en cubrir en forma automática los aumentos de suma asegurada derivados de la
adquisición de otros bienes, comprados o adquiridos en alquiler por el Asegurado por los cuales sea
legalmente responsable, pero siempre y cuando dichos bienes se encuentren contenidos en el (los)
predio(s) mencionado(s) en la Póliza, sin exceder del 10% de la suma asegurada para las secciones I y/o II,
ni del equivalente a 5,000 Unidad de Medida y Actualización Diaria.

Dicha cobertura será por un lapso de 30 días a partir de que se produzcan tales aumentos, por lo que el
Asegurado se compromete a dar aviso a la Compañía por escrito dentro de ese periodo, del monto de los
aumentos y a pagar la prima respectiva.

Esta cobertura automática no surtirá efecto cuando, entre las fechas de ocurrido el
siniestro y el momento en que se produzcan los aumentos de suma asegurada,
exista un lapso de más de 30 días sin que lo haya declarado o cuando el Asegurado
haya tenido aumentos anteriores y no los haya declarado a la Compañía.

Antenas

Bajo esta cobertura se cubren los daños en aquellos dispositivos que permiten la recepción y el envío de
ondas electromagnéticas hacia un espacio libre (Una antena transmisora lo que hace es transformar
voltajes en ondas electromagnéticas y la receptora realiza un proceso similar pero al revés), sin exceder de
la suma asegurada de dichos equipos.

Incremento Automático de Suma Asegurada para Pólizas Expedidas en Moneda Nacional

A partir de su contratación la Compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas en la misma
proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (I.N.E.G.I).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.
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Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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           CLÁUSULA CA44.- VALOR DE REPOSICIÓN PARA PÉRDIDAS TOTALES

 

 

      No  obstante  lo  indicado  en  la  cláusula  de  pérdida total de las

      Condiciones Generales de la póliza, la Compañía conviene en indemnizar

      al  Asegurado  las  pérdidas  totales a Valor de Reposición, siempre y

      cuando  los  equipos  amparados tengan en la fecha del siniestro hasta

      5   años  contados a partir de su fecha de adquisición de nuevos y que

      en  el  mercado  se puedan adquirir equipos iguales en cuanto a marca,

      modelo y capacidad.

 

      En caso de tener más edad o de no encontrarse equipos  iguales  en  el

      mercado, la indemnización de la pérdida total será a Valor Real.

 

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE
2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE
2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 26 DE ABRIL
DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 28
DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-326/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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F-1528.- Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio
expreso para la póliza de calderas y recipientes sujetos a presión.

 

Siempre y cuando en la carátula o especificación de la póliza se identifique como amparado, con su respectiva suma
asegurada, se considerarán cubiertos los siguientes bienes y/o gastos de acuerdo al endoso correspondiente:

Endoso de tuberías riesgos cubiertos.- Rotura o deformación súbita y violenta causada por la presión de vapor, aire,
gas o líquido de las tuberías descritas en la especificación de la póliza.

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso será el límite
contratado para tuberías, mencionado en el contenido de la póliza.

Deducible aplicable.- En cada reclamación por daños materiales por los riesgos amparados por este endoso, siempre
quedará a cargo del Asegurado el deducible establecido en la especificación de la póliza.

Endoso de contenidos en recipientes sujetos a presión riesgos cubiertos.- La fuga de o daños a los fluidos o
sustancias contenidas en los recipientes sujetos a presión, superior 1.05 kg/cm2 (excepto calderas), descritos en la
especificación de la póliza, con motivo de haberse realizado un siniestro indemnizable amparado bajo la cobertura
básica de la misma, sin perjuicio a la cláusula de proporción indemnizable de las condiciones generales de la póliza.

Indemnización en caso de siniestro.- La indemnización en caso de siniestro bajo este endoso será como sigue:

A) En caso de que los fluidos o sustancias sean productos fabricados por el Asegurado, será el costo de la materia
incluyendo el costo de fabricación, pero sin exceder el precio neto de venta, deduciendo cuales quiera de los
gastos no erogados sobre productos no terminados en el momento de ocurrir la pérdida.

B) En caso de que dichos contenidos sean mercancías comercializadas por el Asegurado, será el valor de las
mismas al momento de la pérdida, sin exceder el precio neto de venta, deduciendo cuales quiera de los gastos no
erogados.

C) Tratándose de productos derramados que sean recuperables, será el costo de su limpieza y purificación hasta que
obtenga la misma calidad que tenía antes de haber ocurrido el siniestro, pero no más de lo indicado en los
párrafos a) y b) teniendo siempre en cuenta el salvamento de cualesquier producto.

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, será el límite que
se indica para los fluidos o substancias contenidas en los bienes mencionados en la especificación de la póliza.

Participación en la pérdida.- Es condición para el otorgamiento de esta cobertura, que el Asegurado soporte por su
propia cuenta un 25% de toda pérdida o daño, además del deducible establecido en las condiciones generales de la
póliza.

Nota.- Es requisito indispensable que el Asegurado lleve registros diarios de los fluidos asegurados bajo este endoso.

 

Exclusiones.- La Compañía en ningún caso será responsable por:

1. Pérdidas o daños consecuenciales, como por ejemplo contaminación del medio
ambiente, remoción de productos derramados o daños a otra propiedad adyacente.

2. Escape o daños al contenido por operación incorrecta de los equipos, válvulas o
conexiones o por apertura de dispositivos de seguridad por sobrepresión o bien por
defectos de juntas, empaques, prensaestopas, conexiones o válvulas, discos de
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seguridad, diafragmas de ruptura y tapones fusibles.

Endoso de gastos extraordinarios por flete expreso terrestre y/o marítimo riesgos cubiertos.- Los gastos de transporte
terrestre o marítimo de partes y repuestos, tiempo extra, trabajos en domingos y días festivos necesarios para
apresurar la reparación definitiva de los bienes asegurados que resulten dañados por la realización de algunos de los
riesgos cubiertos por esta póliza.

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, no excederá en
ningún caso del 15% del monto del daño material sufrido por cada caldera o recipiente sujeto a presión, ni del 10%
de la suma asegurada asignada a la caldera o recipiente de cuya reparación se trate.

Endoso de gastos por flete aéreo riesgos cubiertos.- Los gastos de transporte aéreo erogados para apresurar la
reparación definitiva de los bienes asegurados que resulten dañados hasta por la cantidad máxima que se indica en
la especificación de la póliza, excepto para los contenidos de las calderas o recipientes sujetos a presión.

Participación en la pérdida.- En cada reclamación por los gastos amparados por este endoso, siempre quedará a
cargo del asegurado una participación del 20% de la indemnización procedente.

Endoso de remoción de escombros riesgos cubiertos.- Los gastos que sean necesario erogar para remover los
escombros de los bienes afectados, como son el desmontaje, demolición, limpieza o acarreos y cualquier otra
actividad similar, sin que queden comprendidos aquellos gastos efectuados para disminuir o evitar el daño a que
alude el artículo 113 de la ley sobre el Contrato De Seguro, excepto para los contenidos de las calderas o de los
recipientes sujetos a presión.

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, no excederá en
ningún caso el límite máximo mencionado en la especificación de la póliza, sin considerar la cláusula de proporción
indemnizable, por los gastos que sea necesario erogar.

Exclusiones.- La cobertura de este endoso no surtirá efecto cuando la remoción de
escombros sea:

A) A consecuencia de que los bienes asegurados hayan sido dañados por riesgos
diferentes a los contratados.

B) Por orden de autoridad o decisión del Asegurado sin que los bienes asegurados hayan
sido afectados por alguno de los riesgos cubiertos en la póliza.

C) Porque el daño se realice por alguna de las exclusiones citadas en las condiciones
generales de la póliza y de los endosos anexos.

Endoso de nuevas adquisiciones riesgos cubiertos.- Se cubren en forma automática todas aquellas calderas y
recipientes sujetos a presión adquiridas por el Asegurado, en relación con la operación de su negocio y dentro de la
ubicación mencionada en la carátula de la póliza, hasta por una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) de la suma
asegurada sin exceder el equivalente a 10,000 Unidad de Medida y Actualización Diaria, contra los riesgos
contratados. El Asegurado se compromete a dar aviso a la Compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en
que se produzcan tales aumentos de suma asegurada, así como a pagar la prima respectiva.

Exclusión.- Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que, esta cobertura
automática no surtirá efectos, cuando entre la fecha de ocurrencia de un siniestro y en el
momento en que se produzcan los aumentos de suma asegurada, exista un lapso de más
de 30 días.
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Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA DV11B.- COBERTURA DE DINERO Y
VALORES

PARA GASOLINERÍAS
 
Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este
endoso (en lo sucesivo “la Póliza”), ampara el dinero y/o valores de acuerdo con la Suma Asegurada
establecida en la carátula de la Póliza, para uno o varios eventos durante la vigencia de esta, sin
rebasar los límites de responsabilidad y condiciones establecidas en los puntos I dentro del Local y II
fuera del Local, de acuerdo a lo siguiente:
 

I. Dentro del Local:

La Suma Asegurada indicada en la carátula de la presente Póliza corresponde al límite máximo
de responsabilidad que tiene la Compañía y opera para la suma de todos los siniestros que
ocurran durante la vigencia sin reinstalación automática.
 
A. La presente cobertura queda sujeta a que el dinero y/o valores se encuentre dentro de bóveda,

caja fuerte de seguridad tipo maroma o buzón, empotrada o anclada al piso, o con peso igual o
mayor a 100 (cien) kg., en caso de siniestro indemnizable y de no cumplir con las medidas
anteriores, la Compañía indemnizara hasta la Suma Asegurada contratada con un sublímite
máximo de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) por evento

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada contratada con mínimo de 100
(cien) UMAD.

B. Dentro del local para conteo de dinero, se ampara como máximo hasta $ 150,000.00 (ciento
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por evento, con límite máximo hasta la Suma Asegurada
contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza.

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre el sublímite con mínimo de 100 (cien) UMAD.

C. Despachadores; se ampara como sublímite de la cobertura principal de hasta $ 30,000.00 (treinta
mil pesos 00/100 M.N.) o por el total de despachadores, y como máximo de $ 5,000.00 (cinco mil
pesos 00/100 M.N.) por despachador, con límite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por
todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza.

Deducible: 20% (veinte por ciento) sobre el límite por despachador.

En suma para estos incisos las indemnizaciones por este concepto no podrán ser superiores a la Suma
Asegurada indicada en la carátula de la Póliza, ya sea en uno o varios eventos durante la vigencia de la
Póliza.

Notas:

· Los incisos B y C se consideran como sublímites del inciso A, por lo tanto no se consideran
adicionales a este inciso.

· Los límites de responsabilidad mencionados en los puntos anteriores incluyen la acumulación
de dinero de los fines de semana y días festivos.

· La Suma Asegurada indicada en la carátula de la Póliza se reducirá con cada uno de los
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Firma Autorizada

eventos que se presenten en cualquier sección, es decir, el total de las indemnizaciones no
podrá ser superior a esta Suma Asegurada contratada e indicada en la carátula de la Póliza.

II. Fuera del Local:

Límite máximo de responsabilidad; corresponderá a la Suma Asegurada contratada para la
cobertura de dinero Dentro del local con máximo de hasta $ 200,000.00 (doscientos mil pesos
00/100 M.N.) por evento.

 
Se ampara el dinero y/o valores por uno o varios eventos durante la vigencia de la Póliza, para
dinero y valores Fuera del local (en tránsito), con limite por evento arriba indicado con máximo
hasta la Suma Asegurada contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la
Póliza, siempre y cuando se efectué el traslado del dinero y/o valores por una persona en vehículo
particular o de la empresa mas un acompañante, en caso de siniestro y no cumplir con lo anterior
se aplicara un doble deducible del establecido para esta sección.

Deducibles: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada mínimo de 100 (cien) UMAD.
 

Notas:

· Para el manejo de dinero Fuera del local no se manejan acumulaciones de dinero de los fines
de semana y días festivos.

UMAD = Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx

III. Exclusiones:
·Dinero transportado por empresas especializadas en el traslado de dinero y
valores (Panamericano, Cometra, Trasval, Securitec, Tecnoval o Similares).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna.

 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

l'•'INBURSA 
1 
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CLÁUSULA AN00.- ANUNCIO LUMINOSO SIN DESCRIPCIÓN
 
 

Anuncios luminosos
Queda entendido y convenido con el Asegurado que bajo la presente póliza se amparan los anuncios
propiedad del Asegurado hasta el monto de suma asegurada indicada para estos bienes, siempre y
cuando se encuentren en o dentro de la ubicación que se menciona en la carátula de la misma. En
consideración a lo anterior, en caso de siniestro indemnizable el Asegurado se obliga a presentar
avalúo o facturas de compra de dichos anuncios luminosos, es decir se compromete a demostrar
fehacientemente la preexistencia de los bienes afectados.
 

Queda entendido y convenido que en ningún momento se ampara ningún
anuncio de tipo unipolares y/o espectaculares y/o carteleras.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

l'•'INBURSA 
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CARÁTULA DE LA POLIZA DE SEGUROS 

 
 
 
 
 
 
 

DATOS DEL CONTRATANTE 

GASOLINERA CASCO HERMANOS SA DE CV NO. DE PÓLIZA FAMILIA      AGRUPACIÓN CIS 

CARRETERA GUADALAJARA  COLIMA KM 125   2       12211 30033017    nullnull        30035015 30072475 
BUENAVISTA 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA C.P. 45640 

   
 R.F.C. 

      

 GCH001026GA5 
       

 MONEDA 
NACIONAL 

 
TIPO DE DOCUMENTO 

    RENOVACION 
 
PRODUCTO 

   
SUMA ASEGURADA 

CARATULA SII / SOLO TEXTO SEGUN ESPECIFICACION 

 
VIGENCIA         FORMA DE PAGO       

Desde las 12:00 Horas Hasta las 12:00 Horas 
PAGO UNICO 

      
01/ENE/2021 01/ENE/2022       

SEGUROS INBURSA, S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAÑÍA), DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA 
UNA DE LAS SECCIONES CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓLIZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA 
(QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO). 

 
 
 
 
 
 

TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO:  30 DIAS 
TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCIÓN Y ULTERIORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 5 DIAS 

 
30/DIC/2020 

 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE 

 
FECHA DE EXPEDICION 

 
FIRMA AUTORIZADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguros Inbursa S.A.  Grupo Financiero Inbursa Av. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobre 14060 México, D.F. Teléfono 5325-05-05 

LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ÉSTE PRODUCTO, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 36, 36-A, 36-B Y 36-D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, BAJO EL OFICIO 06-367-II-1.1/16597 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 Y LOS REGISTROS 
CGEN-S0022-0022-2010 DE 5 DE ABRIL DE 2010, CGEN-S0022-0042-2004 DE 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2004, CGEN-S0022-0043-2004 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-0077-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 
CGEN-S0022-0091-2005 DE 28 DE JUNIO DE 2005, CGEN-S0022-0147-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-0148-2005 DE 15 DE NOVIEMBRE DEL 2005, CGEN-S0022-0261-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 
CGEN-S0022-0262-2005 DE 10 DE ENERO DEL 2006, CNSF-S0022-0697-2003 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, D-24/01-94 DEL 24 DE ENERO DE 1994, DVA-S-321/2001 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001, DVA-S-326/2001 DEL 28 
DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

S E G U N    E S P E C I F I C A C I Ó N    A N E X A 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.Nombre de persona física, información protegida de 

conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

:.,INBURSA 
~ Seguros 



 

 
 
 
  

    NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DE PAG: 

       12211 30033017  30035015 30072475 1 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 
 
   
Razón Social./Nombre:  GASOLINERA CASCO HERMANOS SA DE CV 
 
Tipo de Estacion:  GASOLINERA  ESTACION URBANA  
 
 
 
PARA LA COBERTURA DE RIESGOS HIDROMETEREOLOGICOS, MEDIANTE CONVENIO EXPRESO SE CUBREN LOS EDIFICIOS TERMINADOS 
QUE POR SU PROPIA NATURALEZA DE OCUPACION CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS, PUERTAS, VENTANAS Ó MUROS EN 
UNO O MAS DE SUS LADOS, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS EDIFICIOS HAYAN SIDO DISEÑADOS Y/O CONSTRUIDOS PARA OPERAR BAJO 
ESTAS CIRCUNSTANCIAS, ASI COMO LAS INSTALACIONES FIJAS QUE POR SU PROPIA NATURALEZA DEBAN ESTAR A LA INTEMPERIE 
Ó EN EDIFICIOS ABIERTOS, TENDRAN UN DEDUCIBLE DEL 5% SOBRE LA SUMA ASEGURADA DE TODOS LOS BIENES Y UN COASEGURO 
DEL 20%  
 
SE INCLUYE COBERTURA DE BIENES A LA INTEMPERIE POR UNA SUMA ADICIONAL DE HASTA:  
$ 5,200,000.00 M.N. 
 
        
RC.  CONTAMINACION  HASTA  LA  SUMA   DE    $6,000,000.00  MX 
RC. AMBIENTAL (SUBLIMITE9                                        $6,000,000.00  MX  
    

COBERTURAS  DEDUCIBLES:  

INCENDIO Y/O RAYO: SIN DEDUCIBLE 

EXPLOSION 1% S/SUMA ASEG. CON MAXIMO DE 750 UMAD 

HIDROMETEREOLOGICOS 2% S/SUMA ASEG. Y COASEGURO DEL 10% 

HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES 1% S/SUMA ASEG. CON MAXIMO DE 750 UMAD 

COBERTURA MULTIPLE 1% S/SUMA ASEG. CON MAXIMO DE 750 UMAD 

BIENES BAJO CONVEIO EXPRESO HIDROS: 5% S/SUMA ASEG. Y COASEGURO DEL 20% 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 3 DIAS DE ESPERA 

REMOCION DE ESCOMBROS: SIN DEDUCIBLE 

RC. BASICA SIN DEDUCIBLE 

R.C. CONTAMINACION  Y PRODUCTOS 10% S/PERDIDA CON MINIMO DE $ 5,000.00 MN. 

R.C. AMBIENTAL 20 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 500 UMAD 

CRISTALES 5% S/PERDIDA CON MINIMO DE 5 UMAD 

ANUNCIOS 5% S/PERDIDA CON MINIMO DE 5 UMAD 

ROBO DE CONTENIDOS 10% S/PERDIDA CON MINIMO DE 100 UMAD 

DINERO Y VALORES        DENTRO 10% S/PERDIDA CON MINIMO DE 100 UMAD DE ACUERDO A CLAUSULA DV-11 

DINERO Y VALORES        FUERA 10% S/PERDIDA CON MINIMO DE 100 UMAD DE ACUERDO A CLAUSULA DV-11 

DINERO Y VALORES DESPACHADORES 10% S/SUMA ASEGURADA DEL DESP. AFECATADO DE ACUERDO A CLAUSULA DV-11 

CALDERAS Y RECIPENTES A PRESION 5% S/VALOR DE REP. DEL EQ. DAÑADO 
        

   

ª'INBURSA 
911 Seguros 
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

 
RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 

Condiciones Particulares 

Este seguro se otorga por parte de la Compañía de Seguros en adelante la Aseguradora bajo la base de operación de “Reclamaciones presentadas y 
reportadas por primera vez (“claims made”).  

 
     SECCIÓN PRIMERA - COBERTURAS  

   
En consideración con la propuesta del seguro asociada con esta póliza, junto con las declaraciones del Asegurado, la Carátula de la póliza, las 
Condiciones Particulares, Condiciones Generales y endosos que forman parte integrante del Contrato de Seguro; la Aseguradora se obliga a pagar en 
nombre del Asegurado y con sujeción al Límite de responsabilidad establecido en la Carátula de la póliza, lo siguiente:  

A. RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN  

   1. Actividades en Predios  

    
Cualquier Pérdida que el Asegurado esté legalmente obligado a pagar como resultado de un Evento de contaminación causado por o derivado de, las 
Actividades del asegurado en las Ubicaciones aseguradas y siempre que tanto las Actividades del asegurado como las Ubicaciones aseguradas se 
encuentren especificadas en la Carátula de la póliza o en cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

2. Servicios Contratados  

    
Cualquier Pérdida que el Asegurado esté legalmente obligado a pagar como resultado de un Evento de contaminación causado por o derivado de, las 
Actividades contratadas, siempre que sean prestadas por o en representación del Asegurado y siempre que las Actividades contratadas se encuentren 
especificadas en la Carátula de la póliza o en cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

      
Las Actividades contratadas deben ser llevadas a cabo por un Tercero y siempre que exista un contrato escrito con el Asegurado y no exista una 
Relación jurídica entre el Asegurado y el Tercero para quien el Asegurado o su representante esté llevando a cabo la contratación de los servicios. El 
presente párrafo, no aplicará a la transportación de Carga señalada en la cobertura tercera siguiente.  

      3. Actividades de transportación  

    
Cualquier Pérdida que el Asegurado este legalmente obligado a pagar como resultado de cualquier Evento de contaminación causado por o derivado 
de, la transportación de Carga, llevado a cabo por o en representación del Asegurado, utilizando algún vehículo operado por el Asegurado o por una 
compañía autorizada, que se encuentre especificada en la Carátula de la póliza o cualquier endoso emitido por la Aseguradora. La transportación de 
Carga también incluye la carga y / o descarga en o desde un vehículo que se utiliza para la transportación de Carga.  

 
     Las coberturas proporcionadas en los puntos 1., 2., y 3., anteriores, sólo se activarán y serán de aplicación cuando:  

 
     a.   Las Actividades aseguradas descritas en la Carátula de la póliza, que den origen a un Evento de contaminación cubierto de conformidad con 

los términos y condiciones de esta póliza, hayan ocurrido por primera vez, durante o después de la Fecha de retroactividad, pero antes de la 
fecha de terminación de esta póliza; y 

 b.   El Evento de contaminación que dio origen a cualquier Pérdida cubierta de conformidad con los términos y condiciones de esta póliza, haya 
tenido su primera manifestación durante o después de la Fecha de retroactividad pero antes de la fecha de terminación de esta póliza; y 

 c.   Cualquier Reclamación por Pérdida cubierta de conformidad con los términos y condiciones de esta póliza, haya sido presentada por primera 
vez en contra del Asegurado y notificada a la Aseguradora por primera vez durante la Vigencia del seguro o en el periodo de extensión de 
Reclamaciones en caso de ser aplicable; y  

 d.   En caso de que el Asegurado descubra o tenga conocimiento de cualquier circunstancia que pueda dar origen a una Reclamación, deberá de 
notificarla a la Aseguradora de conformidad con la cláusula décima primera de las Condiciones Generales. 

 
 

     

ª'INBURSA 
911 Seguros 
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La cobertura para las Actividades Aseguradas aplicará solo cuando dichas actividades sean las descritas y especificadas en la Carátula de la póliza o 
en cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

 
     B.  COSTOS DE INTERVENCIÓN DE EMERGENCIA  

   Cualquier Costo de intervención de emergencia como resultado de un Evento de contaminación cubierto de conformidad con los términos y condiciones 
de esta póliza.  
 

Bajo este inciso quedan cubiertos entre otros las reclamaciones por: 

a) Atención a emergencias; 

  b) Contención de contaminantes; 

  
 

     C.  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR CONTAMINACIÓN  

  
Cualquier Pérdida resultante del cumplimiento por parte del Asegurado de un acto administrativo emitido por una autoridad ambiental competente de 
conformidad con las Leyes ambientales. Cualquier Pérdida cubierta bajo este párrafo será limitada a un Evento de contaminación cubierto de 
conformidad con los términos y condiciones de esta póliza.  

Bajo este inciso y siempre y cuando la autoridad competente así lo establezca quedan cubiertos entre otros las reclamaciones por: 

a) Mitigación de impactos y daños ambientales; 

b) Restauración o compensación ambiental; 

c) Caracterización de sitios contaminados, y 

d) Remediación de sitios contaminados. 

 
     D.  GASTOS DE DEFENSA  

    Cualquier Gasto de defensa incurrido por el Asegurado relacionada con cualquier Pérdida o Reclamación cubierta bajo los términos y condiciones de 
esta póliza. La obligación de la Aseguradora cesará de pleno derecho siempre en caso de no existir cobertura y de conformidad con todos los términos 
y condiciones de esta póliza.  

SECCIÓN SEGUNDA - DEFINICIONES  

   Para los fines de esta póliza los términos que aparecen en negrita en esta póliza se definen a continuación y tienen el mismo significado en la totalidad 
de la póliza, con independencia de que aparezcan en singular o en plural.  

      Aseguradora: La Compañía de Seguros nombrada en la Caratula de la póliza que emite el contrato de seguro.  

Asegurado: Significa la persona física o moral designada en la Carátula de la póliza o en su caso en cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

      Ambiente: Conjunto de elementos naturales que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 
interactúan en un espacio y tiempo determinado.  

Actividades del asegurado: Significa las actividades autorizadas por la Aseguradora y señaladas en el Inciso 8, letra “A” de la Carátula de la póliza o 
en cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

 
     Actividades aseguradas: Significa todas las actividades autorizadas por la Aseguradora y señaladas en el Inciso 8, letras “A”, “B” y “C” de la Carátula 

de la póliza o en cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

Actividades contratadas: Significan las actividades autorizadas por la Aseguradora y señaladas en el Inciso 8, de la letra “B” de la Carátula de la 
póliza o cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

Biodiversidad:  Significa  la  variabilidad  de  organismos  vivos  de  cualquier  fuente,  incluidos,  entre  otros,  los Ecosistemas terrestres, marinos y 
otros Ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y 
de los Ecosistemas.  

ª'INBURSA 
911 Seguros 
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Carátula de la póliza: Significa el documento escrito que identifica claramente al emisor de la póliza, el número de la póliza y en el que se señalan los 
nombres y firmas de la compañía, nombre y domicilio del Asegurado, las coberturas adquiridas, fecha de inicio y fin de la vigencia, Fecha de 
retroactividad, deducibles, monto de suma asegurada incluyendo límites y sub-limites, prima del seguro, anexos y endosos adjuntos al inicio de la 
póliza, actividades,  servicios  y  ubicaciones  autorizadas  por  la  Aseguradora,  periodo  extendido  de  Reclamaciones, domicilio para recibir 
notificaciones, agente de seguros, territorio y jurisdicción, moneda y otros datos generales de conformidad con los términos y condiciones de la póliza.  

Carga: Significa cualquier producto(s) o material(es) transportado o entregado de una manera como autorizada por la Aseguradora y señaladas en el 
Inciso 8, de la letra “C”  de la Carátula de la póliza o cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

      
Contaminantes: Significa toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, 
suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural, o modifique los hábitats, Ecosistemas de los 
elementos y Biodiversidad, según esté determinado por las Leyes ambientales; o en aquellas situaciones donde las Leyes ambientales no existan, la 
determinación de una autoridad gubernamental, de conformidad con las regulaciones y Leyes aplicables. Para propósitos de aclaración y exactitud, 
Contaminantes no incluye Contaminantes biológicos que se definen en la presente póliza.  

      Contaminantes biológicos: Significa moho, mildiú, hongo o materia de bacteria, incluyendo cualquier sustancia producida por, emanada de, u 
originada de tales materiales.  

      
Costos de intervención de emergencia: Significa los costos razonables y necesarios de acuerdo a lo establecido en las Leyes ambientales aplicables, 
incurridos dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al descubrimiento de cualquier Evento de contaminación, que sean incurridos para mitigar 
un Evento de contaminación y que constituyan una situación de emergencia, en donde se demuestre que de no haber incurrido en dichos costos de 
intervención, se tenga o se hubiera tenido una Pérdida inminente o se hubieren ocasionado daños a Terceros.  

Costos de limpieza: Significa cualquier gasto, cargo y/o egresos necesarios y razonables para investigar, remover, remediar, monitorear, eliminar y 
diseminar los Contaminantes del Ambiente, en la medida que sea requerido  por las Leyes ambientales; o en cualquier caso que hayan sido incurridas 
por una entidad actuando debidamente bajo cumplimiento de una orden o por imposición de una autoridad ambiental o de conformidad con las Leyes 
ambientales.  

Los Costos de limpieza también incluyen los costos razonables y necesarios en que incurra el Asegurado, siempre con el consentimiento previo de la 
Aseguradora, para restablecer, reparar, o reemplazar el equipo, estructuras o establecimientos propiedad del Asegurado, que se hayan dañado durante 
la ejecución de los Costos de limpieza, dejándolos en una condición similar a la situación que se tenía antes de ser dañados por la ejecución de los 
Costos de limpieza. En todo caso, dichos costos no excederán del valor comercial neto de reposición que se tenía antes del primer gasto incurrido en 
cualquier Costo de limpieza. Queda entendido que ningún gasto incluye costos relacionados o asociados con mejoras o adiciones a los predios del 
Asegurado o de Terceros.  

Daño material: Significa todo lo siguiente:  

   1.   Daño físico o destrucción de bienes muebles o inmuebles propiedad de Terceros, incluyendo todas las  pérdidas resultantes del uso de esos bienes 
muebles o inmuebles;  

2.   Pérdida del uso de bienes muebles o inmuebles que sean propiedad de Terceros, que no estén físicamente dañadas o destruidas;  

3.   Pérdida del valor neto de reposición que se tenía antes del primer daño ocasionado a bienes muebles o inmuebles de Terceros, siempre que dicha 
pérdida de valor sea consecuencia de un daño físico únicamente causado por un evento de contaminación cubierto bajo los términos y condiciones de 
esta póliza; y  

4.   Daños a la biodiversidad.  

          Daño material no incluye Costos de limpieza.  

   
Daños a la biodiversidad: significa cualquier daño a la Biodiversidad que surja como consecuencia de cualquier Evento de Contaminación cubierto bajo 
los términos y condiciones de esta póliza.  

      

ª'INBURSA 
911 Seguros 
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Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el Ambiente, en un espacio y tiempo 
determinados.  

Emisión: Liberación al Ambiente de toda sustancia en cualquiera de sus estados físicos, o cualquier tipo de energía, proveniente de una fuente.  

 
     

Evento  de  contaminación:  Significa  la  Emisión,  descarga,  dispersión,  liberación  migratoria  o  escape  de Contaminantes al Ambiente. Cuando 
cualquier Evento de contaminación se encuentre interrelacionado, asociado, repetido o continuo y ocurriendo durante un periodo de tiempo, para los 
propósitos de cualquier cobertura bajo esta póliza, será considerado como un mismo Evento de contaminación.  

Fecha de retroactividad: Es la fecha de limitación temporal establecida en la Carátula de la póliza, a partir de la cual debe ocurrir un  Evento de 
contaminación.  

      
Gastos de defensa: Significa aquellos honorarios, costos y gastos que resulten de la investigación, negociación, defensa y apelación que surjan con 
motivo de una Reclamación cubierta bajo la póliza; dichos Gastos de defensa deben ser razonables y necesarios de acuerdo con la Reclamación de 
que se trate y son los incurridos por algún asesor jurídico designado por el Asegurado, siempre con el consentimiento previo de la Aseguradora.  

 
     Los Gastos de defensa no incluirán los salarios de los empleados de la Aseguradora.  

  
Lesión corporal: Significa cualquier lesión física, o enfermedad, y/o alteración en la salud, incluyendo la muerte resultante de la misma.  

 
     

Leyes ambientales: Significa cualquier ley, norma o reglamento en efecto antes del comienza por primera vez de cualquier Evento de Contaminación 
cubierto de conformidad con los términos y condiciones de esta póliza y relativa a la gestión de los Contaminantes; regulación de estándares que rijan 
los niveles permisibles de Contaminantes en el medioambiente y/o preservación o Restauración del equilibrio ecológico y la protección del Ambiente o 
sus elementos,  que  sean  aplicables  dentro  de  la  jurisdicción  donde  cualquier  las  Actividades  aseguradas  son realizadas. 

  

     
Límite  de  responsabilidad:  Significa  el  límite  máximo  de  indemnización  y  responsabilidad  a  cargo  de  la Aseguradora, de conformidad con los 
términos y condiciones de la póliza. Este límite se encuentra establecido en la Carátula de la póliza.  

Multa: Significa las sanciones administrativas o financieras impuestas al Asegurado por una autoridad administrativa o medioambiental actuando 
debidamente de conformidad con las Leyes ambientales como resultado de un Evento de contaminación cubierto bajo los términos y condiciones de 
esta póliza. Queda entendido que se equiparará a Multa, cualquier sanción financiera impuesta como castigo por las autoridades competentes que 
fundamenten dicha sanción financiera en cualquier regulación.  

Pérdida: Significa cualquiera o todo lo siguiente:  

   1 .  Las cantidades establecidas como condena en sentencias con motivo de una Lesión corporal o  Daño material;  

2.   Los Costos de limpieza;  

    3.   Los Costos de intervención de emergencia; o  

   4.   Los Gastos de defensa  

    La Pérdida en ningún caso significará, Multa, sanción financiera, Sanción económica.  

  
Reclamación: Significa cualquier requerimiento escrito de carácter extrajudicial o demanda judicial que haya sido presentada en contra del Asegurado, 
exigiendo la responsabilidad con respecto a cualquier Pérdida que se encuentre cubierta bajo esta póliza.  

Relación jurídica: Significa la relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 
persona, mediante el pago de un salario.  

      Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de 
los procesos naturales.  

ª'INBURSA 
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Sanción económica: Pago o indemnización impuesta al Asegurado por la autoridad judicial o administrativa para penalizar una conducta ilícita dañosa, 
dolosa con la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos prohibidos.  

Tanques de almacenamiento subterráneo: Significa cualquier tanque de almacenamiento usado para contener  productos líquidos, teniendo por los 
menos el noventa (90) por ciento de su volumen bajo la superficie de la tierra. 

 El concepto de Tanque de almacenamiento subterráneo incluirá cualquier tubería y equipo auxiliar conectado.  

Terceros: Se refiere a cualquier persona física o entidad que no sea un Asegurado.  

  
 

     
Terrorismo: Significa cualquier acción, amenaza de acción, o intento de acción en que dicha acción, amenaza, o intento de acción sea diseñado, 
preparado, o prevenido para influenciar, intimidar o forzar a algún gobierno o alguna organización gubernamental internacional o al público o alguna 
sección del público, o alguna comunidad, y la acción, amenaza o intento sea realizado con el fin de promover una causa política, religiosa o ideológica.  

 
     Ubicación asegurada: Significan las ubicaciones autorizadas por la Aseguradora y señaladas en el inciso 8, de la letra “A” de la Carátula de la póliza o 

en cualquier endoso emitido por la Aseguradora.  

 
     

Vehículos Asegurados: Significan los vehículos o compañías de transportación autorizados por la Aseguradora y señalados en el inciso 8, de la letra 
“C” de la Carátula de la póliza o en cualquier endoso  emitido por la Aseguradora.  

Vigencia del seguro: se refiere al periodo de tiempo consignado en la Carátula de la póliza.  

SECCIÓN TERCERA - EXCLUSIONES  

No obstante las coberturas y condiciones señaladas en la SECCIÓN PRIMERA - COBERTURAS, la cobertura de esta póliza no aplicará en cualquier 
pérdida directa o indirecta asociada con:  

 
     1 Asbesto y Pintura de Plomo 

   Cualquier material que contenga asbesto o pintura de plomo que esté físicamente presente en cualquier edificio o estructura que esté situada en una 
Ubicación asegurada.  

 
     2 Carga en Reposo o Erróneamente Entregada  

  Cualquier Carga que no esté bajo el control del Asegurado o su representante legal; o cualquier Carga erróneamente entregada a un Tercero, 
incluyendo pero no limitado a una dirección o titular incorrecto; o cualquier Evento de contaminación que surja o resulte con posterioridad a que la 
Carga haya sido finalmente entregada.  

3 Daño Material a Carga y Vehículos 

   
Cualquier Daño material a la Carga o cualquier daño ocasionado a cualquiera de los vehículos utilizados para la transportación de dicha Carga.  

      4 Responsabilidad Contractual 

   Cualquier responsabilidad contractual asumida por el Asegurado de conformidad con cualquier contrato o acuerdo por escrito.  

 
     No obstante la presente exclusión no se aplica para la Pérdida que el Asegurado tendría obligación legal de asumir en ausencia de tal contrato o 

acuerdo.  

      5 Daño a Su Trabajo 

    Cualquier Daño material a cualquier parte de las obras siendo realizados por el Asegurado durante la realización de las Actividades contratadas con 
Terceros. Esta exclusión no se aplicará cuando:  

 
     

ª'INBURSA 
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a.   El daño sea causado por un Tercero por el que el Asegurado es legalmente responsable; o  

 b.   El trabajo fue completado de conformidad con el contrato para tales efectos.  

  
 

     6 Responsabilidad Patronal 

   Cualquier Lesión corporal por la que resulte responsable el Asegurado, en su calidad de patrón o empleador con respecto a un trabajador o por 
cualquier otro tipo de responsabilidad similar.  

 
     7 Multas y Sanciones. 

   Cualquier Pérdida impuesta como o derivada de Multas, sanciones financieras o Sanciones Económicas..  

 
     

 
     8 Actos Intencionales o Ilegítimos 

   Cualquier Pérdida causada o derivada de culpa grave o actos intencionales, dolosos o ilegales cometidos por el Asegurado.  

      9 Incumplimiento 

    

Cualquier Pérdida causada o derivada del incumplimiento intencional o doloso de normas o reglamentos de carácter administrativo o judicial.  

      10 Daño material a bienes de propiedad del asegurado  

  Cualquier Daño material a bienes propiedad del Asegurado. Esta exclusión no aplica a cualquier bien mueble propiedad de Terceros que estén bajo el 
cuidado, custodia o control del Asegurado.  

 
     11 Responsabilidad de Productos  

   Cualquier Pérdida causada o derivada de cualquier bien o producto fabricado, manufacturado, vendido o distribuido por el Asegurado. Esta exclusión no 
será de aplicación con respecto a obras construidas para un Tercero, siempre y cuando las obras sean específicas y únicas para tal Tercero y no 
representen bienes comerciales de consumo general.  

 
     12 Condiciones de Contaminación Conocidas y Ausencia de Información 

 Cualquier Evento de contaminación que se manifieste, ocurra u origine por primera vez: 

 
 

     a.   Antes de la Fecha de retroactividad; o 

   b.   Durante el periodo extendido para Reclamaciones; o 

   
c.   Antes de la Vigencia del seguro; siempre que el 
Asegurado tuviera conocimiento de los Eventos de  

contaminación y no haya 
informado a la Aseguradora 
sobre tal Evento de 
contaminación antes de la  

contratación o renovación del seguro.  

  
 

     13 Contaminantes de Origen Natural  

   
Cualquier Pérdida causada o derivada de mitigación o remediación de cualquier Contaminante que ocurra de forma natural, incluyendo pero no limitado 
a radón. El concepto de esta exclusión incluye materiales radiactivos que son técnicamente mejorados.  

      Esta exclusión no se aplicará a cualquier Pérdida causada o derivada de las Actividades contratadas descritas en la Carátula de la póliza o cualquier 
endoso o anexo para estos efectos.  

      14 Abandono de Control 

   
Cualquier Pérdida causada o derivada de cualquier Evento de contaminación que ocurra o comience en alguna Ubicación asegurada descrita en la 
Carátula de la póliza o cualquier endoso o anexo de ésta póliza, después del tiempo en que el control operacional del Asegurado haya cesado a través 
de la venta, arrendamiento o abandono de tal Ubicación asegurada.  
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15 Elevaciones de Categoría y Mejoras  

   Cualquier Pérdida causada o derivada de cualquier costo de mejoras o mantenimiento a cualquier equipo o estructura de cualquier Ubicación 
asegurada sea o no que dichas mejoras se realicen en cumplimiento de cualquier requisito de un permiso o licencia u ordenados por alguna entidad 
gubernamental.  

      16 Guerra y Terrorismo 

   Cualquier Pérdida causada o derivada diredsctamente o indirectamente por guerra o Terrorismo.  

      17 Cambio en las Actividades Aseguradas  

   Cualquier cambio en las Actividades aseguradas realizadas por el Asegurado con respecto a las indicadas en la Carátula de la póliza o cualquier 
endoso emitido por la Aseguradora;  o en las declaraciones del Asegurado.  

      
18 

Aceptación de Cualquier Obligación sin el Consentimiento Previo del 
Asegurador  

 
Cualquier pago de una Pérdida o la aceptación de cualquier indemnización, transacción, negociación u obligación hecha por el Asegurado sin el 
consentimiento previo de la Aseguradora. Esta exclusión no aplicará con respecto a cualquier Costo de intervención de emergencia.  

 
     19 Servicios Profesionales 

   
Cualquier Pérdida derivada, que surja o sea consecuencia de un error u omisión en la ejecución o en la falta de desempeño de los servicios 
profesionales realizados por el Asegurado y de los cuales sea legalmente responsable, incluyendo los servicios profesionales de contratistas y sub-
contratistas del Asegurado.  

 
     20 Interrupción de Negocio  

   Cualquier gasto o costo por interrupción de negocio o cualquier gasto similar en que incurra el Asegurado.  

 
     21 Daño Moral y Danos Punitivos 

   Daño moral y daños punitivos de cualquier especie. 

   22 Nanotecnología y/o Organismos Genéticamente Modificados 

  Daños por nanotecnología y/u organismos genéticamente modificados. 

  
 

     23 Costos Internos del Asegurado 

   
Cualquier gasto, gasto o gasto incurrido por cualquier Asegurado para los bienes suministrados o los servicios prestados por el personal o asalariados 
de cualquier Asegurado, a menos que dichos costos, gastos o gastos se incurran con la previa aprobación por escrito del Asegurador a su discreción  

 
     SECCIÓN CUARTA- CONDICIONES GENERALES  

   
1.Límites de Responsabilidad.- Los Límites de responsabilidad que se indican en la Carátula de la póliza constituyen los montos máximos de 
responsabilidad que la Aseguradora se obliga a pagar durante la Vigencia del Seguro sin considerar el número de Reclamaciones o Pérdidas ocurridas 
durante la Vigencia del seguro; o Reclamaciones presentadas en contra del Asegurado durante la Vigencia del seguro o durante el periodo extendido 
para Reclamaciones si es aplicable. En cualquier caso la Aseguradora solo será responsable de pagar cualquier Pérdida cubierta bajo esta póliza en 
exceso del deducible indicado en la Carátula de la póliza.  

      
Para propósitos de aclaración, todas las Reclamaciones por Pérdida presentadas en contra del Asegurado y derivadas de la misma, continuas, 
repetidas, o relacionadas con el mismo Evento de contaminación, serán consideradas como una sola Reclamación en contra del Asegurado cuando la 
primera de éstas sea hecha en contra del Asegurado.  

ª'INBURSA 
911 Seguros 



 

 
 
 
  

    NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DE PAG: 

       12211 30033017  30035015 30072475 9 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

a.    El Límite de Responsabilidad Agregado de la Póliza indicado en la Carátula de la póliza, es el monto total que la Aseguradora se obliga a pagar por 
cuenta del Asegurado por cualquier Pérdida ocurrida durante la Vigencia del seguro o en el periodo extendido de Reclamaciones en caso de ser 
aplicable.  

      
b.    El Límite de responsabilidad indicado en la Carátula de la póliza es el monto total que la Aseguradora se obliga a pagar por cuenta del Asegurado 
con motivo de cualquier Reclamación causada por una Pérdida resultante de o derivada de un mismo Evento de contaminación.  

      
Para propósitos de aclaración, el Límite de responsabilidad no excederá cualquier sub-límite especificado como tal en la Carátula de la póliza.  

      2 Reglas de Interpretación  

   
 

     El cuestionario de declaración del riesgo, la Carátula de la póliza, los endosos y esta póliza constituyen el contrato de seguro, el cual se interpretará de 
conformidad con las siguientes reglas:  

 
     

2.1 
Los títulos y encabezados incluidos en esta póliza así como en cualquier otra parte del contrato de seguro se utilizan únicamente con 
fines de conveniencia y referencia, y no definirán, limitarán o describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la 
interpretación) de cualquier disposición de la presente póliza o del contrato de seguro;  

 
     

2.2 Los términos definidos en esta póliza aplicarán tanto a la forma singular como a la plural de dichostérminos; 

      2.3 Cuando el contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina o neutral correspondiente; 

      

2.4 

Según se utilizan en la presente póliza, las palabras (i) “en la presente”, “de la presente”, “conforme a la presente” y palabras de 
significado similar se entenderán que hacen referencia a esta póliza en su conjunto y no a alguna cláusula, apartado, incisos, sub-incisos 
o numeral en particular de la presente póliza; y (ii) “incluyen”, “incluye” e “incluyendo” se entenderán seguidas de la frase “sin limitación 
alguna”, salvo que se establezca expresamente lo contrario.  

      
3 

Deducible (s).- Son los montos o los porcentajes señalados en la Carátula de la póliza a cargo del Asegurado, en cada Pérdida. 
Cualquier obligación que surja de la Aseguradora a pagar por cuenta del Asegurado será en exceso del deducible o porcentaje indicado 
en la Carátula de la póliza.  

      

4 
Territorio y Jurisdicción.- La cobertura proporcionada por esta póliza se extiende a cualquier Evento de contaminación ocurrido dentro 
del territorio especificado en la Carátula de la póliza y será sujeto a la legislación y jurisdicción aplicable de dicho(s) territorio(s).  

      

5 

Otros Seguros.- Este seguro es en exceso de otro seguro vigente por el mismo o los mismos riesgos, en el entendido de que en caso de 
que el Asegurado mantenga otro(s) seguros que contengan cobertura(s) por cualquier Pérdida también cubierta(s) por esta póliza, la(s) 
cobertura(s) proporcionada(s) de esta póliza aplicarán siempre en exceso de aquel otro seguro (s) y nunca en contribución o 
concurrencia del otro seguro.  

      

6 
Terminación   Anticipada   del   Contrato   de   Seguro.-   Este   contrato   de   seguro   podrá   ser   terminado anticipadamente por las 
partes, de la manera siguiente: 

a.   Por la Aseguradora mediante notificación escrita al Asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez días previos a la 
terminación del contrato de seguro. En este caso la devolución de cualquier prima se computará con base en pro-rata.  
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b.   Por  el  Asegurado  en  cualquier  momento  en  que  la  terminación  anticipada  sea  comunicada  a  la Aseguradora por escrito. En dicho caso la 
devolución de cualquier prima se computará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo si es permisible por las leyes y regulaciones de 
seguros en la jurisdicción indicada en la Carátula de la póliza. De otra manera la prima a devolver se computará con base en pro-rata.  

En cualquier caso la devolución de cualquier prima será calculada desde la fecha de inicio de esta póliza  hasta lo determinado por la fecha de 
terminación de esta póliza.  

      

7 
Pérdida del Derecho a la Indemnización.- En el caso en que el Asegurado presente una Reclamación de cualquier manera fraudulenta, 
inexacta o con omisiones en la información, el Asegurado perderá todo derecho a la indemnización bajo esta póliza.  

      

8 
Derecho a Inspección.- La Aseguradora se reserva el derecho de inspeccionar los riesgos asegurados en cualquier momento. Cuando 
la Aseguradora elija este derecho se dará aviso correspondiente al Asegurado.  

      

9 
Subrogación.- Con respecto a cualquier indemnización pagada por la Aseguradora bajo esta póliza, la Aseguradora se subroga en todos 
los derechos del Asegurado en contra de las personas o empresas responsables de la Pérdida. La Aseguradora podrá liberarse en todo o 
en parte de sus obligaciones si la subrogación es impedida por el Asegurado.  

      
10 Moneda.- Las divisas reguladas en la presente póliza deberán corresponder a aquellas estipuladas en la Carátula de la póliza. 

      11 Procedimiento en Caso de Evento de Contaminación, Pérdida o Reclamación: 

 
     

 
     

11.1 
Notificación de reclamación.- El Asegurado deberá notificar a la Aseguradora por escrito dentro de los cinco (5) días desde que tenga 
conocimiento de cualquier Reclamación que se presente en su contra. 

      

11.2 

Notificación  de  costos  de  intervención  de  emergencia.-  El  Asegurado  deberá  notificar  a  la Aseguradora por escrito y de manera 
inmediata, cualquier Costo de intervención de emergencia que sea incurrido(s) por el Asegurado. En este caso la notificación por escrito 
debe ser recibida dentro de los cinco (5) días desde el comienzo del Evento de contaminación que ha dado origen a los Costos de 
intervención de emergencia.  

      
11.3 

Notificación de evento de contaminación.- El Asegurado deberá notificar a la Aseguradora por escrito y de inmediato de cualquier Evento 
de contaminación ocurrido durante la Vigencia del seguro. 

      Cualquier notificación debe contener una descripción lo más amplia posible de acuerdo a lo siguiente:  

 
     a. La naturaleza y causa de tal Evento de contaminación;  

b. Un resumen y descripción de Terceros afectados; y  

c. La valoración aproximada de los daños a cualquier Tercero, en caso de ser conocido.  

 
     

Con el previo consentimiento de la Aseguradora, el Asegurado tendrá la obligación de incurrir en los Costos de limpieza en la medida en que sea 
requerido por las Leyes ambientales, mediante la contratación de profesionales o contratistas competentes. La Aseguradora tendrá el derecho, pero no 
la obligación, de revisar y aprobar dichas acciones.  

      
La notificación a la Aseguradora sobre cualquier Evento de contaminación, Pérdida o Reclamación no se considerará notificación de una Reclamación.  
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12 

Derechos de la Aseguradora en el Evento de Contaminación.- La Aseguradora tendrá el derecho, pero no la obligación, de limpiar y 
mitigar cualquier Evento de contaminación cubierto bajo esta póliza. Cualquier cantidad gastada por la Aseguradora será considerada 
como incurrida o gastada por el Asegurado y además estará afectando el deducible aplicable así como los Límites de responsabilidad 
señalados en la Carátula de la póliza.  

      

13 

Arbitraje.- Cualquier controversia no resuelta entre el Asegurado  y la  Aseguradora con relación a la interpretación de este contrato de 
seguro o al cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato será sometida a Arbitraje. Cada parte elegirá un árbitro dentro 
del mes de haber recibido la solicitud de Arbitraje de la parte solicitante. Estos dos árbitros seleccionarán un tercer árbitro dentro de los 10 
días de haber sido nombrados. En el caso de que los dos árbitros no se pongan de acuerdo en la selección del tercero, cada uno 
seleccionará un nombre de una lista de tres candidatos suministrados por el otro árbitro; el tercer árbitro será seleccionado al azar dentro 
de los 30 días siguientes entre los dos nombres elegidos. Si cualquiera de las partes no cumple con nombrar a un árbitro dentro de los 30 
días de haber recibido la solicitud de arbitraje, la otra parte nombrará los dos árbitros, quienes elegirán el tercero.  

      Los árbitros no pueden ser parte interesada y deben ser funcionarios o empleados, en actividad o retirados, de otra compañía de seguros o reaseguros. 
Los árbitros adoptarán sus propias reglas y procedimientos y tomarán sus decisiones con vista a la efectiva intención comercial de las partes al 
momento de contratar el seguro. La decisión de la mayoría de los árbitros será final y obligatoria para las partes. El costo del Arbitraje, incluyendo los 
honorarios de los árbitros será compartido en partes iguales.  

Cualquiera de las partes puede solicitar a un tribunal competente en la jurisdicción correspondiente una orden para confirmar la decisión de los árbitros 
y convertirla en sentencia. Si la ley de Arbitraje del país donde se emitió la decisión requiere que la decisión sea registrada, los árbitros cumplirán este 
requisito. El Arbitraje se realizará en el tiempo y lugar acordado por los árbitros.  

 
     

14 
Agravación del Riesgo.- El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo, y deberá notificar por escrito a la Aseguradora los 
hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que significan agravación del 
riesgo o variación de su identidad local.  

      
Cualquier notificación por escrito a la Aseguradora debe incluir una descripción de todos los cambios en  el riesgo en no menos de diez (10) días a la 
fecha de la modificación del riesgo. Tras la recepción y revisión de cualquier notificación de cualquier cambio en riesgo, la Aseguradora podrá revocar el 
contrato de seguro o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. La aceptación de cualquier cambio en el riesgo asegurado no debe 
ocurrir hasta que la Aseguradora haya dado su consentimiento según lo evidenciado por modificaciones de esta póliza, a condición de que el 
Asegurado haya pagado cualquier prima adicional requerida.  

Las obligaciones de la Aseguradora cesarán de pleno derecho si el Asegurado omitiere la notificación oportuna o si él provocare dicha agravación y 
ésta influyere en la realización del siniestro.  

      

15 

Pago de la Prima.- El Asegurado está obligado a pagar la prima dentro de la fecha de vencimiento del pago  indicado en la Carátula de 
la póliza. En el evento de demora o simple retraso en el pago de todo o parte de la prima, los efectos del contrato de seguro cesarán 
automáticamente a las 12 horas del último día del plazo indicado en las condiciones particulares. La Aseguradora notificará al Asegurado 
que la póliza ha cesado en sus efectos.  

      
16 

Quiebra / Bancarrota.- La quiebra, ruina, suspensión de pagos o insolvencia del Asegurado o de la sucesión del Asegurado no 
exonerará a la Aseguradora de sus obligaciones, establecidas de conformidad con esta póliza. 
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

17. Artículo 25 de Ley Sobre el Contrato de Seguro.- La presente póliza se ha celebrado con base en las declaraciones y datos proporcionados en la 
solicitud o propuesta de aseguramiento que formuló el Asegurado a  la Aseguradora, las cuales se entenderán como parte integrante de la presente 
póliza. No obstante lo anterior, la Aseguradora ha aceptado el riesgo estrictamente de conformidad con los términos y condiciones de la presente póliza, 
sin que el contenido de la propuesta vincule a la Aseguradora para otorgar cobertura si ello no corresponde con lo estipulado en el presente contrato.  

      
“Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el  Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 
30 días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 
modificaciones.”  

      
18. Prescripción.- Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos del  Artículo 81 
de la  Ley  Sobre  el  Contrato  de Seguro, desde  la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el 
Artículo 82 de la misma Ley.  

19. Cambios a la Póliza  

   
Esta  póliza  contiene  todos  los  acuerdas  entre  el  Asegurador  y  el  Asegurado  con  respecto  al  seguro proporcionado bajo esta  póliza.  Los 
términos de  esta póliza  no pueden ser cambiados, enmendados o renunciados excepto por un endoso emitido por el Asegurador y hecho parte de esta 
póliza.  

20. Único Agente - El Asegurado descrito en INCISO 1 de la Carátula de la póliza actuará en nombre de todos los Asegurados para el pago o 
devolución de la prima y los deducibles, la negociación, la recepción y la aceptación de cualquier endoso emitido por el Asegurador e hizo parte de este 
póliza, dando o recibiendo notificación de  cancelación, y ejerciendo el derecho a un período extendido de reclamaciones.  

21. Sanciones Económicas : 

    

No se considerará que este aseguro proporcione cobertura y ninguna Aseguradora estará obligada a pagar ninguna Reclamación o proporcionar ningún 
beneficio conforme a lo dispuesto en el presente, en la medida en que la provisión de dicha cobertura o el pago de dicha Reclamación expondría a 
dicha Aseguradora a cualquier sanción prohibición o restricción en virtud de las resoluciones de las Naciones Unidas o de las leyes o reglamentos sobre 
sanciones comerciales o económicas de la Unión Europea, el Reino Unido, los Estados Unidos o México.  

 
     SECCIÓN QUINTA - PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES  

El Asegurado tiene derecho a adquirir un periodo extendido de Reclamaciones posterior al vencimiento de la Vigencia del seguro, si esta póliza es 
cancelada (por cualquier razón distinta a la de falta de pago de la prima), terminada o no renovada por parte del Asegurado o la Aseguradora.  

      

El periodo extendido de Reclamaciones no extiende o cambia el alcance de la cobertura prevista. El periodo extendido de Reclamaciones no restablece 
o incrementa los Límites de responsabilidad indicados en la Carátula de la póliza y no puede ser cancelada una vez que se encuentra en efecto. El 
periodo extendido de Reclamaciones se aplica únicamente a Reclamaciones derivadas de Eventos de contaminación que comienzan antes de la 
terminación del periodo de la póliza y siempre sujeto a cualquier Fecha de retroactividad aplicable indicada en la Carátula de la póliza. Cualquier 
Reclamación primeramente presentada en contra del Asegurado y notificada a la Aseguradora por escrito dentro del periodo extendido de 
Reclamaciones suplementario será considerada como presentada en el último día del periodo de efectividad de la póliza.  

 
     En el supuesto de que la presente póliza sea cancelada, terminada o no renovada, el Asegurado tendrá derecho a un periodo extendido para 

Reclamaciones de acuerdo a lo siguiente:  
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

1.   Periodo extendido de reclamaciones básico: Un periodo automático de conformidad con las disposiciones indicadas en la Carátula de la póliza sin 
pago de prima adicional alguna;  

 
     

2.   Periodo  extendido  de  reclamaciones  suplementario:  Un  periodo  extendido  para  Reclamaciones  de conformidad con las disposiciones 
indicadas en la Carátula de la póliza y señalada mediante un endoso y su respectivo incremento y pago de prima. Este periodo extendido de 
Reclamaciones suplementario comienza al  terminar el periodo de efectividad de esta póliza. El Asegurado debe presentar una solicitud por escrito para 
el endoso antes de la expiración del Periodo Extendido de Reclamaciones Básico señaladas en el Inciso 9  de la Carátula de la póliza. El periodo 
extendido de Reclamaciones suplementario no entrará en efecto a menos que el Asegurado pague la prima adicional con prontitud a su vencimiento.  

 
     

El presente endoso establecerá los términos aplicables al periodo extendido de Reclamaciones, incluyendo una disposición en el sentido que el seguro 
proporcionado para Reclamaciones deberá ser primero presentado e informado a la Aseguradora durante dicho periodo extendido.  
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                                 ENDOSO A/6

 

 A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 31 DE MARZO DE 2022, SE ACLARA

 LO SIGUIENTE:

 

 * AUMENTO DE SUMA ASEGURADA

 

   RESPONSABILIDAD CIVIL

   DE $ 6,000,000.00

   A  $ 6,500,000.00

 

   ASIMISMO, LA PRESENTE PÓLIZA QUEDA SUJETA A LA SIGUIENTE CLÁUSULA:

 

 

                CLÁUSULA GR14.- REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA

 

 La Compañía conviene en reinstalar automáticamente cualquier parte de la

 Suma Asegurada de las coberturas de Responsabilidad Civil y Responsabilidad

 Civil Ambiental que haya sido reducida a consecuencia de un siniestro

 indemnizable, comprometiéndose el asegurado por su parte, a pagar a la

 Compañía la prima que corresponda, la Suma Asegurada se reinstalara a

 partir de la fecha del siniestro.

 

 POR LO ANTERIOR, SE COBRA LA PRIMA CORRESPONDIENTE.

 

 DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA.

 

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
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